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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado ásu instancia, por edad, 
y  con el haber que por ciasíñcación le corresponda, á 
D. Jesús María Pefaur y  Carvajal, Jefe de Administra
ción de tercera clase, Jefe que fué del Centro de Comu
nicaciones de la Habana, concediéndole al propio tiem
po los honores de Jefe Superior de Administración, en 
Yirtud de lo dispuesto en el art. 21 del reglamento or
gánico de las carreras civiles de Ultramar de 3 de Ju
nio de 1866.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y WHlarroya.

M IN IS T ER IO  D E  LA  G U E R R A

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de los notables trabajos to
pográficos realizados por el Comandante de Estado 
Mayor D. Eduardo Alvarez Ardanuy, que remitió áeste 
Ministerio el General Director, de la Escuela Superior de 
Guerra con comunicación de 29 de Octubre de 1895;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, de acuerdo con lo informado por la Junta 
Consultiva de Guerra, y por resolución de 30 de Di
ciembre próximo pasado, ha tenido á bien conceder á 
dicho Jefe la Cruz de segunda clase del Mérito militar 
con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al inme
diato.

También se ha dignado S. M. otorgar la Cruz de 
plata de la misma Orden, pensionada con 7‘50 pesetas j 
mensuales, mientras permanezca el interesado en el j 
servicio activo, al soldado de la compañía de moros 
tiradores de Ceuta Jamed Jamí Medamí, por el auxi
lio que prestó al mencionado Jefe en los trabajos rea
lizados.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Enero de 1897.

MARCELO DE AZCÁRRAGA
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva y  Extrema

dura.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por el Ad
ministrador de Bienes del Estado de Almería solicitan
do se le declare con derecho al premio de enajenación 
del 5 por 100 del valor en venta de los 13 lotes en que 
se han subastado los montes de Huebro, cuya adjudi
cación se halla suspendida:

Resultando que la subasta de dichos montes se 
anunció el 14 de Marzo último para el 8 de Mayo si
guiente, bajo el tipo de 54.751 pesetas, y que verifica
do el remate se suspendió la adjudicación del mismo 
por orden de esa Dirección general de 23 de Junio úl
timo, á consecuencia de reclamaciones interpuestas 
contra dicha venta, para cuya sustanciación se dispuso, 
entre otras diligencias, varios reconocimientos del te
rreno, á los que como representante de la Hacienda 
asistió el Administrador de Bienes del Estado, según 
consta en las certificaciones expedidas al efecto:

Resultando que la Real orden de 5 de Septiembre 
último previene en su disposición 2.a que en cuanto á 
los premios de enajenación no se abonará más que el 
cuartillo por 100 á los Comisionados de Ventas anterio
res en las que estuvieren pendientes de adjudicación al 
tomar posesión del cargo de Administradores:

Considerando que el espíritu de esta disposición sólo 
puede ser aplicable á aquellas fincas que, enajenadas 
en pública subasta, al tomar posesión los actuales Ad
ministradores de Bienes del Estado no se hubieran ad
judicado á sus rematantes por esa Dirección general, 
que según la Real orden de 29 de Mayo de 1886 dispo
ne de tres meses de plazo para hacer estas adjudica
ciones, aun cuando no se hubiere formulado reclama
ción alguna; pero no puede referirse á aquellas fincas 
cuya adjudicación se halla suspendida á virtud de re
clamaciones de Corporaciones ó particulares, cuya sus
tanciación exige la práctica de diligencias y trabajos 
que han de llevar á cabo los Administradores de Bie
nes del Estado, encaminados muchas veces á corregir 
errores cometidos en las anteriores diligencias prelimi
nares de subasta, cuyos trabajos quedarían sin remu
neración alguna de entenderse en forma contraria lo 
preceptuado por la Real orden de 5 de Septiembre úl
timo:

Considerando que de no tener remuneración alguna 
los Administradores de Bienes del Estado por los traba
jos verificados en los expedientes de fincas cuya adju
dicación estuviese suspendida, sería nulo el estímulo 
que pudieran tener para la pronta tramitación y reso
lución de los mismos, lo cual habría de redundar ne
cesariamente en perjuicio de los intereses del Tesoro, 
que se vería privado de tales ingresos, ó que, por lo‘ 
menos, se dilatarían indefinidamente:

Considerando que en el caso presente se halla justi
ficada la intervención directa que en este expediente 
ha tenido el Administrador de Bienes del Estado de A l
mería, y que, por tanto, es acreedor á la remuneración 
de sus trabajos, con parte del premio del 5 por 100 que 
les concede el Real decreto de 14 de Abril último:

Considerando oportuno establecer reglas fijas que 
en lo sucesivo regulen el derecho de los Administra
dores de Bienes del Estado á la percepción del premio 
que les señala el núm. 1.° del art. 9.° del expresado 
Real decreto de 14 de Abril último cuando sean varios 
los que intervengan en los expedientes de ventas de las

j fincas é incidencias que por ellas puedan ocurrir, con 
| lo que se evitará la necesidad de resolver casos espe- 
¡ ciales, como el de que ahora se trata; 
i S . M. el R e y  (Q. D. G .), y en su nombre la R e in a  
| Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 

por esa Dirección general, y lo informado por la Inter
vención general de la Administración del Estado, se ha 
servido declarar al Administrador de Bienes del Estado 
de Almería con derecho á la tercera parte del premio 

, del 5 por 100 de la venta de los montes de Huebro; y 
! que en lo sucesivo, cuando sean varios los Administra

dores de Bienes del Estado que intervengan en estos 
I expedientes, la tercera parte de dicho premio del 5 por 

100 se distribuirá por iguales partes entre los Adminis
tradores que hayan actuado desde que el expediente 
resulte incoado hasta la publicación del anuncio de la 
subasta; la otra tercera parte corresponderá al Admi- 

i nistrador ó Administradores que asistan á la celebra- 
| ción de la subasta ó subastas que tengan lugar hasta 
i quedar rematadas las fincas; y la tercera parte restan- 
I te de dicho premio se abonará también por igaiales par- 
j  tes á los Administradores que después del remate in- 
: tervengan en las diligencias subsiguientes al mismo 

hasta la terminación del expediente y sus incidencias; 
dándose á esta resolución carácter general para su 
aplicación en lo sucesivo.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co 
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 3 de Diciembre de 1896.

N. REVERTER

Sr. Director general de Propiedades y Derechos del Es
tado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de- Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de 16 Concejales del Ayuntamiento de 
Motril, decretada por V. S. en 1.° del actual, ha emiti
do, con fecha 18 del mismo, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 14 del corriente re
mite V. E. á este Consejo al expediente relativo á la 
suspensión de 16 Concejales del Ayuntamiento de Mo
tril, decretada por el Gobernador civil de Granada en 
1.° del mes actual.

De los antecedentes del expediente resulta que la 
referida Autoridad de la provincia, en vista de la auto-* 
rización que se le había concedido por Real orden de 
11 de Noviembre último, nombró un Delegado para que 
girase una visita de inspección á la Administración mu
nicipal de Motril, la que, una vez practicada, puso de 
manifiesto, entre otros hechos de menor importancia, 
los sigmientes abusos que resultan cometidos por la 
Corporación municipal de referencia:

Que sin la debida autorización se ha cobrado desde 
l.°de Julio hasta el 20 de Noviembre el arbitrio extra
ordinario sobre especies de consumo no tarifadas, y á 
pesar de que los que introducían especies reclamaban 
los correspondientes recibos, no se les daban.

Que los fondos recaudados, en vez de ingresar en 
Depositaría, se llevaban á casa del Alcalde.

Que en la plaza de abastos se exige un impuesto que 
no estaba acordado por el Ayuntamiento.

Que la Administración de Arbitrios no rinde cuentas
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mensuales dh lo recaudado, y en los libros de ingreso 
■no figura cantidad alguna en el ejercicio actual de lo 
•recaudado por arbitrios extraordinarios.

Que no se lia formado la cuenta municipal de 1894-95 .
Que á pesar de haberse cobrado desde el año an te- 

iriar, no figura ingreso alguno por el arbitrio de pues
tos públicos.

Que no se lia formado el repartim iento del déficit, 
de consumos correspondiente á los años de 1895-99 3 
1894-95; y

Que se lia verificado por adm inistración la recom
posición de caminos y aceras, que importaban respec
tivam ente, pesetas 11.499-92 y 9.949*05,

Dada audiencia á los Concejales intiresados, estos 
m limitaron á negar la certeza tk Im carpos que se les 
.'imputaban, exponiendo en cuanto al segundo, que no 
m erecía dar contestación nin guna, y d sólo guardar 
el más completo silencio, sin que en apoyo de sus 
m anifestaciones acompañen justificación de ninguma 
(dase.

Por el contrario, D, Francisco de Paula Ojea Rojas,
cuarto Teniente Alcalliie, en su escrito dirigido al Go
bernador con fecha 29 de Noviembre último para sin
cerarse de su irresponsabilidad en los hechos denuncia
dos por 110 haber intervenido en los actos de la m uni
cipalidad por la enfermedad que había venido pade
ciendo, no solamente afirma que desde 1.° de Julio ú l
timo se cobraba por el Ayuntamiento el arbitrio ex
tra ordinario sobre las especies no tarifadas, sino que 
el dieente le había satisfecho diferentes veces por 
cuantos artículos había introducido sujetos á este im 
puesto.

Durante la tram itación de estas diligencias, y antes 
de expedir el Gobernador su decreto de suspensión, 
fueron procesados y suspensos en sus funciones* por el 
Juzgado de instrucción de Motril, en causa por des
órdenes públicos y am enazas, el Alcalde D. Luis Mi- 
nuesa y Moleña, y los Tenientes D. Manuel Ortega H e
rrera y D. José Trujdlo Carmona y el Secretario Don 
Nicolás Real Fernández.

El Gobernador, por su providencia de 1.® del mes 
corriente, suspendió en sus respectivos cargos al Al
calde D. Luis Minuesa, á los Tenientes D. Manuel Or
tega H errera y D. José Trujillo Carmona; á los Conce
jales D. Francisco Ortega H errera, D. José R. Granado 
Alvarez, D. Francisco Roldan Gómez, D. Antonio Este
res Ortega, D. Gerardo Morillo Oliveros, D. Fernando 
Díaz Quintana, D. Juan  Deco Perea, D. Antonio Rioja 
Rubio, D. M anuel Montero Bonachera, D. Antonio de 
la Torre y Torre, D. Estanislao Bengoa Moreno, Don 
Antonio Bonelli Galiano y D. Francisco Gallardo G ar
d a  de la Alcántara, y al Secretario de la Corporación 
I). Nicolás Real Fernández, nombrando en su sustitu
ción los Concejales que interinam ente han de reem pla
zar á los suspensos.

La Subsecretaría de ese Ministerio* entiende procede 
confirm ar la resolución del Goberautdor de Granada.

La Sección, considerando que los consignados en la  
Memoria del Gobernador antes referido dem uestran un 
•completo abandono de la administración m unicipal por 
parte del Ayuntamiento de Motril, que entrañan ex
cepcional gravedad, pudiendo ser varios de ellos cons
titutivos de delito; y

Considerando que, por lo que respecta al Secretario 
del Ayuntamiento D. Nicolás Real Fernández, procede, 
antes de adoptar resolución definitiva, y en cum pli
miento de lo que dispone el a rt. 124 de la ley, instruir 
el correspondiente expediente á dicho funcionario, 
dándole la audiencia que el citado artículo ordena:

La Sección opina procede:
1.° Confirmar la suspensión decretada en 1.° del mes 

actual por el Gobernador civil de Granada del A lcal
de, Tenientes y Regidores del Ayuntam iento de Motril 
que se consignan en el cuerpo de esta consulta, rem i
tiendo el expediente á los Tribunales de justicia, á los 
efectos que en derecho haya lugar.

Y 2.° Que se instruya expediente para la destitu 
ción del Secretario de la Corporación municipal refe
rida, D. Nicolás Real Fernández, de conformidad con 
lo que preceptúa el art. 124 de la ley Municipal v i
gente.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de Diciembre 
de 1896.

COS-GAYON

nr. Gobernador civil de la provincia de Granada.

t Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
1 Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 

á la suspensión del Ayuntam iento de Moreda y desti- 
L tiieión del Secretario, decretada por Y. S. en 27 de No

viem bre último, ha emitido, con fecha 2 del actual, el 
siguiente dictamen:

v Fxeoio. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te n la th  o á la suspensión de los Concejales y destitu
ción del Secretario del Ayuntam iento de Moreda 
(Alava).

Resulta de los antecedentes, que la Diputación 
provincial dirigió al Gobernador una comunicación in 
teresando que adoptase las expresadas medidas, y m a- 

! infestándole que no habían dado resultado alguno los 
continuos y repetidos apercibimientos, m ultas y apre
mios expedidos contra dicho A yuntam iento y Secreta
rio, los cuales, según se desprende de este expediente, 
han estado suspendidos en una época que parece ser 
la que media entre el 3 de Agosto y el 12 de Octubre 
últimos, sin que conste en modo alguno la Autoridad 
que decretó la suspensión y los motivos en que se fun
dara.

Obtenida por el Gobernador autorización de Y. E. 
para nom brar un Delegado, giró éste una visita á la 
Administración municipal, de la que, entre otros p a r
ticulares, aparece:

Que no se hace la distribución m ensual de fondos: 
Que la caja de caudales, de la que no se hace uso, 

está en poder del Depositario:
Que desde Mayo de 1895, sólo en Agosto y Septiem 

bre últimos, en que hubo Secretario interino, se han 
remitido á la Diputación el balance mensual y cuentas 
trim estrales, no obstante haberse impuesto al Secreta
rio varias multas.

Que después de term inado el período de ampliación 
del año 1895, se han hecho ingresos correspondientes á 
él en el mes de Mayo de 1896, anotándose en el libro 
de ingresos de aquel ejercicio:

Que no se ha formado el presupuesto adicional de 
1895, ni remitídose á la Diputación certificación de no 
ser necesario:

Que habiendo pagado en Marzo último el A yunta
miento 1.719 pesetas 5 céntimos por dietas y demoras, 
no se ha reintegrado de ello la Corporación:

Que no han ingresado en Caja 263 pesetas 30 cénti
mos, importe del impuesto sobre la carne desde 14 de 
Julio á fines de Diciembre de 1895; 534 pesetas 80 cén
timos, de productos de hierba; 67 pesetas, por recargo 
del impuesto de cédulas personales en el corriente e je r
cicio, cuya recaudación ha tenido á su cargo el Secre
tario, y a iro n as  otras cantidades:

Que no se ha tenido en cuenta la indicación que la 
Diputación hizo, para que sólo se exigiesen determ ina
das cuotas por territorial á los hacendados forasteros: 

Que en sesión de 19 de Julio último se acordó que 
se abonasen determ inadas cantidades al Alcalde y al 
Secretario, quienes deberían á su vez en tregar otras 
que habían percibido, entre las cuales dos de ellas eran 
correspondientes á depósitos para explotar ciertas can 
teras, expresándose en el acta de la indicada sesión que 
por la razón de no estar ultim ada la adjudicación de los 
terrenos, no podía ingresar en Depositaría la cantidad 
correspondiente, y agregándose á continuación que 
había sido necesario invertirla en gastos urgentes del 
Municipio, sin perjuicio de la liquidación oportuna:

Que á algunas actas faltan  firmas, y en otras no se 
dice quiénes asistieron; que en el libro de las mismas 
no aparece en cada hoja la rúbrica del Alcalde, y á 
parte de una de ellas falta el sello del Ayuntamiento, 
y  que sólo aparecía parte del expediente de rectifica
ción del censo electoral de 1896, y esto después de Tía- 
ber manifestado al reclam arlo que no se había encon
trado al reg istrar el Archivo.

En sesión á que asistieron los Concejales y  el Secre
tario, contestaron á los cargos lo que estimaron p e rti
nente, sin que justificasen sus afirmaciones, puesto que 
si bien una certificación aparece expedida por acuerdo 
del Ayuntamiento, en nada se refiere á la m ayoría de 
los descargos aducidos.

El Gobernador, en providencia de 27 de Noviembre 
último, suspendió en el ejercicio de sus cargos á todos 
los Concejales y destituyó al Secretario, resolución que 
la Subsecretaría de ese Ministerio entiende que estuvo 
justificada.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la con
sideración.de Y. E. que, sin en trar á exam inar el he
cho de que el Ayuntam iento y Secretorio de Moreda 
hayan sido suspendidos con anterioridad á la form a
ción de este expediente, extremo acerca del cual se 
hacen en el mismo indicaciones, pero del que ninguna 
noticia tiene este Consejo, es lo cierto que de los an te 
cedentes que se han remitido á la Sección aparecen a l
gunos cargos que pudieran revestir caracteres de de- |

lito, y exigen la suspensión gubernativa de los Conce
jales y  remisión de los antecedentes á los Tribunales de 
justicia.

Respecto de la destitución del Secretario, precisa an 
tes de dictar resolución definitiva, que se le instruya 
por separado el expediente á que se refiere el art. 124 
de la ley Municipal.

Opina, por consiguiente la Sección, que procede:
1.° Confirmar la suspensión impuesta á los Conce

jales del Ayuntam iento de Moreda, y rem itir los an te 
cedentes á los Tribunales de justicia.

2.° Instru ir al Secretario el expediente á que se re 
fiere el art. 124 de la ley Municipal vigente.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictam en, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Enero 
de 1897.

COS-GAYON 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Alava.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente re la tiva  
á la suspensión de nueve Concejales del Ayuntamiento 
de Santa María del Campo, decretada por Y. S. en 21 
de Diciembre último, ha emitido, con fecha 8 del ac 
tual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Santa 
María del Campo, decretada en 21 de Diciembre ú lti
mo por el Gobernador de la provincia de Burgos.

De la visita de inspección g irada á la Adm inistra
ción municipal del expresado pueblo, aparece que di
cha Administración no lleva más libros de contabilidad 
que el Diario borrador, sin foliatura, sello ni rúbrica; 
que no se celebran arqueos m ensuales ni se acuerda la  
distribución m ensual de los fondos; que en los ejerci
cios de 1893-94, 1894-95 y 1895-96, ingresaron de m e
nos por consumos: en el prim er año 264 pesetas 64 cén
timos; en e l  segundo, 12 pesetas 50 céntimos; y  en el 
tercero, 899 pesetas 78 céntimos; que no existe libro de 
actas de las sesiones del Ayuntam iento ni de la Ju n ta  
m unicipal, y las actas unas están cosidas, otras suel
tas, m uchas sin foliar, algmnas sin expresar los nom 
bres de los concurrentes y otras sin firm ar por el Al
caide, por los Concejales y por el Secretario; que no se 
han formado Ordenanzas m unicipales ni se dictan ban 
dos de buen gobierno, y que se habían impuesto 124 
pesetas de m ultas sin que apareciesen los expedientes 
necesarios.

Dada audiencia á los Concejales, expusieron éstos 
en 25 de Noviembre que no tienen más libros que el 
Diario borrador porque la Diputación no les ha facili
tado otros, y las faltas que se notan en las actas son 
im putables al Secretario; que no se celebran los a r 
queos m ensuales porque la cobranza de los ingresos se 
verifica por trimestres; que la  falta de ingreso de las  
relacionadas cantidades, provenientes de los conciertos 
de consumos, se explica por las bajas de los vecinos de 
la localidad; que ignora la Corporación si su apoderada 
había cobrado alguna cantidad de la ren ta  de las ins
cripciones, y que respecto de las m ultas se lleva un li
bro con arreglo á la costumbre.

El Gobernador, por providencia fecha 21 de Diciem
bre último, decretó la suspensión de los nueve Conce
jales de que se compone el Ayuntam iento.

Remitido el expediente al Ministerio, se ha mandado 
á informe de esta Sección con la nota de Subsecretaría* 
que propone que se confirme dicha suspensión:

Vistos los artículos 180 al 191 de la ley Municipal:
Considerando que los descargos aducidos por los 

Concejales suspensos no desvirtúan los cargos form u
lados por la  visita de inspección, los cuales justifican, 
la providencia del Gobernador, pues revelan el m ás 
grave desorden en la administración municipal del ex
presado pueblo, de la que pueden haberse seguido p er- 
juicios irreparables á los intereses del Municipio y h a 
ber dado lugar á malversación de fondos públicos;

Opina la Sección que procede confirmar la suspen
sión de que se deja hecho mérito y remitir los an tece
dentes á los Tribunales para lo que haya lu g ar en ju s 
ticia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictajnen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien-
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to y demás efectos, con devolución1? del expediente. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 de Enero 
de 1897.

CQS-GAYON 
Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Tomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á  la suspensión del Alcalde y Concejales y destitución 
del Secretario del Ayuntamiento de Cervo, decretada 
por Y. S. en 5 de Diciembre último, ha emitido, con fe
cha 8 de los corrientes, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Alcalde y Concejales y 
destitución del Secretario del Ayuntamiento de Cervo, 
decretada en 5 de Diciembre último por el Gobernador 
de la provincia de Lugo.

Del expediente instruido por la visita de inspección 
girada en virtud de denuncia de varios vecinos á la 
Administración municipal del expresado pueblo, apa
recen formulados por el Delegado del Gobernador, en
tre otros cargos, los siguientes: que el padrón de veci
nos se encontró sin terminar y sin ajustarse á las cé
dulas declaratorias; que á los empleados del Municipio 
no se les provee de títulos y se les paga del mismo 
modo que se atiende á los demás gastos, sin que por el 
Ayuntamiento se acuerde la distribución mensual de 
fondos; que no se habían rendido las cuentas de la re 
caudación de consumos de los años 1893 á 95, y en los 
repartimientos de dicho impuesto, de 1893 á 95-98, se 
consignó el 6 por 100 en el primero de los indicados 
ejercicios, y el 4 por 100 en los siguientes, para pre
mio de cobranza y partidas fallidas; que practicado un 
arqueo extraordinario, no se encontró en la Caja can
tidad alguna, pues las 479 pesetas con 58 céntimos que 
debía haber se habían entregado al Secretario D. Jus
to Basanta, en pago de su sueldo; que en los padrones 
de cédulas personales se omitieron los nombres de va
rios individuos délas familias de los Concejales; que 
existe una línea telefónica concedida al Municipio, sin 
que apareciesen el acuerdo del Ayuntamiento y el ex
pediente que debió instruirse al efecto, resultando que 
dicho servicio aparece que se explota por una Sociedad 
anónima; que en la lista de los electores de compro
misarios para la elección de Senadores, dejaron de ser 
incluidos 95 contribuyentes; que las Juntas de Instruc
ción y Sanidad no celebran sesiones, que la mayor 
parte de los justificantes de los pagos están escritos por 
el Secretario; que la tramitación de los expedientes de 
quintas adolecía de defectos, pues en algunos faltaban 
las firmas de los interesados y el sello del Ayuntamien
to; que so pretexto de haber variado de vecindad, sin 
que esto fuera cierto, se excluyeron de las listas elec
torales 41 electores; que se había construido un puente 
en la parroquia de Leiro sin ajustar el expediente á las 
disposiciones vigentes; y que, á pesar de las órdenes co
municadas al efecto, no se había cumplido la provi
dencia del Gobernador, revocatoria de la del Alcalde, 
referente á la demolición de un horno construido por 
D. Juan Ban Díaz.

Dada audiencia á los Concejales, protestaron de la 
negativa del Delegado á admitirles los documentos en 
que decían constaban sus descargos-; y remitido el ex
pediente al Gobernador, dichos Concejales acudieron 
al mismo con los indicados documentos, de los que apa
rece: que el padrón de vecinos de 1895, autorizado por 
la Corporación municipal, se expuso al público, y sin 
reclamación alguna quedó aprobado de hecho; que el 
Secretario D. Justo Basante Mariño fué nombrado en se
sión de 14 de Junio de 1890 y tomó posesión en el mis
mo día; que el Médico titular fué nombrado por la Jun 
ta  municipal en 17 de Junio de 1893; que por acuerdo de 
24 do Junio de 1893 se nombró Escribiente interino de la 
Secretaría á D. José María Correa, con el sueldo que se 
consignaría en el próximo presupuesto; que en 24 de 
Agosto de 1895 se nombró portero interino á Antonio Ló
pez Balmayor; que fué dado de baja en las listas electo
rales de 1893 Antonio Balmayor por cambio de domi
cilio, figurando en el padrón de cédulas personales de 
1894; que en el padrón de 1893 no figuran José Ban Díaz, 
Miguel Cayán, Antonio Yázquez y Antonio Balmayor; 
que en el Boletín de la provincia de Lugo de 3 de Mayo 
último se halla inserta la resolución de la Junta provin
cial del censo, disponiendo que continuasen inscritos en 
las listas electorales 41 electores que no habían perdido 
su vecindad; que en 10 de Octubre último se pagaron 
las 469 pesetas 58 céntimos á cuenta de lo que se adeu
daba del segundo semestre de 1895-96; que los decre
tos en los expedientes de quintas están firmados por el 
Alcalde, sin que necesiten la firma del Secretario; que 
las excepciones del servicio m ilitarse otorgaron previa 
instrucción de expediente justificativo, no apareciendo

firmada la solicitud de Ramón Casariego, padre del 
mozo José, por no saber, según el testigo José María 
Cañero, que firmó á ruego del interesado; que la So
ciedad telefónica de Erao á Yivero, de la que es Secre
tario I). Justo Basante, Secretario del Ayuntamiento, 
se rige por un reglamento, en cuyos artículos 1.°, 2.° 
y 3.° se consigna la constitución de una Sociedad anóni
ma para la construcción de dos líneas telefónicas, una 
de Cerrúo ó San Cipriano, y otra desde este -punto á en
lazar con la telegráfica de Yivero, de las cuales la pri
mera se solicitaría con arreglo al Real decreto de 11 de 
Noviembre de 1890 y reglamento de 2 de Enero siguien
te, y la segunda se pediría, como municipal, según el 
Real decreto de 11 de Mayo último y art. 2.° del Real 
decreto de 1889, y para atender á los gastos se emitie
ron 69 acciones de 25 pesetas cada una; que las listas 
de electores para Compromisarios están formadas con 
todos los requisitos legales; y que la visita de inspec
ción del Timbre del Estado no encuentra infracción a l
guna de ley.

Remitido el expediente al Gobernador con la Me
moria del Delegado, dicha Autoridad, en 5 del expre
sado mes de Diciembre, decretó la suspensión del 
Ayuntamiento y la destitución del Secretario D. Justo 
Basante, considerando que los documentos de descar
go no desvirtúan la acusación formulada contra aque
lla Administración municipal, que ha podido causar 
perjuicio á los intereses municipales y a los intereses 
generales.

Y con Real orden fecha 14 del mes de Diciembre 
se ha mandado el expediente á informe de esta Sección, 
con la nota de Subsecretaría que propone que se con
firme dicha suspensión.

Posteriormente se ha remitid© á esta Sección una 
comunicación del Alcalde al Gobernador, dándole 
cuenta de que para pagar lo que el Municipio adeuda 
al contingente provincial, el Ayuntamiento acordó 
en 13 de Diciembre proceder ejecutivamente contra los 
deudores morosos, y además el recurso de alzada de los 
Concejales suspensos, exponiendo que se les suspendió 
sin ser oídos: que el padrón de vecinos se ajusta á la 
ley; que el premio de cobranza cedido al Recaudador 
de consumos con obligación de pagar las partidas fa
llidas, es justo; que dicho Recaudador nada debe, y el 
Ayuntamiento tiene rendidas todas sus cuentas muni
cipales; que no es necesario formar nóminas para los 
empleados del Ayuntamiento, y no es exacto que no se 
acuerden los pagos; que la lista de electores de com
promisarios está reintegrada, y no es cierto que se 
excluyeran de las listas electorales de 1896, 41 electo
res; que la línea de San Cipriano á Yivero no es del 
Municipio; que el puente de Guioncha, en la parro
quia de Leiro, se construyó previo expediente, y que 
respecto del Secretario no se ha formulado ningún 
cargo:
’ Yistos los artículos 124 y 180 de la ley Municipal:

Considerando que no se han desvirtuado los cargos 
más graves que dieron motivo á la suspensión, cuales 
son la falta de rendición de cuentas del impuesto de 
consumos y el acuerdo sobre distribución de fondos y 
explotación de una red telefónica por una Sociedad 
anónima, como si el servicio fuese municipal, y algu
nos otros actos que pudieran revestir caracteres de 
delito;

Opina la Secéión que procede confirmar dicha sus
pensión y remitir los antecedentes á los Tribunales 
para lo que hubiere lugar en justicia, y que respecto 
del Secretario del Ayuntamiento se instruya el expe
diente de que trata el art. 124 de la ley Municipal.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R ein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 de Enero 
de 1897.

COS-GAYON 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Lugo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Relación de las Reales órdenes dictadas por este  M i
nisterio en los asuntos éu cargo de la  Sección de Gra
c ia  y  J u stic ia , correspondientes á, la  D irección gen e
ra l del mismo nombre, durante el mes de Diciem bre 
de 1896 (1).
4 Diciembre 96. Participando al Gobernador gene

ral de Cuba haber sido desestimada la solicitud de in
dulto deducida por José Trujillo y Cruz.

(1) Véase la  Gaceta de ayer.

Idem id. Idem id. id. por José Sacramento y López..
Idem id. Idem id. id. por Dámaso Yaldés.
Idem id. Idem id. id. por Abelardo Padrón Alfonso.,
Idem id. Idem id. id. por el asiático Cristóbal 

Sánchez.
Idem id. Idem id. id. por Isidoro Pérez Díaz y Mar

celino González Rodríguez.
Idem id. Idem id. id. por Francisco Perera Guerra*
Idem id. Idem id. id. por Manuel Jorge de León.
ídem id. Idem id. id. por Juan Santos Alfonso.
Idem id. Idem id. id. por el asiático David Acón.
5 id. Participando al Gobernador general de Puer

to Rico haberse desestimado la solicitud de indulto de
ducida por Antonio Medín Vega,

Idem id. Trasladando al Gobernador general des 
Cuba la Real orden del Ministerio de la Guerra relati
va á la suspensión de la condena que extingue Joa
quín Romero Buiz y destino del interesado al Ejército- 
de operaciones en la Gran Antilla.

Idem íd. Dando cuenta al Subsecretario del Minis
terio de Gracia y Justicia de haber embarcado, á dis
posición del Gobernador civil de Cádiz, 25 de íos con
denados por los sucesos de Arroyo (Puerto Rico), é in
teresando al propio tiempo se dicten las órdenes nece
sarias para la conducción de los mismos á los estable
cimientos penitenciarios en que hayan de extinguir sas 
respectivas condenas.

Idem íd. Disponiendo que D. Francisco Bea y Pela- 
yo acredite haber hecho efectivo el pago del impuesto 
especial devengado en la sucesión á su favor en el tí
tulo de Marqués de Bellamar.

Idem íd. Declarando que cuando el Revdo. Obispe* 
de Nueva Cáceres dé cumplimiento á lo establecido en 
el art. 12 del Real decreto de 10 de Julio de 1894 se re
solverá sobre su pretensión de que se mejore la cate
goría de la parroquia de Sorsogón (Filipinas).

9 íd. Desestimando la instancia de D. José Vieifccr 
Ocampo, Oficial primero Letrado de la Secretaría de 
gobierno de la Audiencia de Manila, en solicitud de 
que se le declare por asimilación la categoría de J?uz& 
de primera instancia de entrada.

11 íd. Comunicando al Gobernalor general de Cuba 
el Real decreto de indulto de Gabriel Miranda Her
nández.

ídem íd. Idem al de Puerto Rico, el ídem íd. de 
Carlos Espinet y Estrada.

Idem íd. Idem íd. íd. de Francisco Guillen Ferreix
Idem íd. Idem íd. íd. de Manuel Moreno y Gareim 

Yerdugo.
Idem íd. Idem íd. íd. de Bonifacio Vélez Arrocho.
Idem íd. Idem íd. íd. de Juan María López.
Idem íd. Idem íd. íd. de Celestino Rosario.
Idem íd. Idem íd. íd. de Braulio Guerrero Mercado.
Idem íd. Idem al Gobernador general de Filipinas* 

el ídem íd. de Vicente López Sixto.
Idem íd. Idem íd. íd. de Pedro Abellero.
14 íd. Acusando recibo al Presidente del Tribunal 

Supremo de los antecedentes relativos á la conmuta
ción de la pena de muerte impuesta al reo Juan Soto.

15 íd. Confirmando en todas sus partes la Real or
den de 30 de Junio último, po * la que se disponía que; 
se incluyera la parroquia del barrio de Yedado, dióce
sis de Habana, en el próximo presupuesto, sin dotación 
para personal y con 600 pesos para material, y á ra 
zón de esta suma anual, en su capítulo de Ejercicios 
cerrados, lo que importen los gastos de fábrica desde 
que se creó hasta que se practique el arreglo parro
quial de la isla de Cuba.

Idem íd. Accediendo á la creación de dos Misiones 
activas en los pueblos de Esperanza y Prosperidad, in
dependientes de sus respectivas matrices Butuán y T a -  
lacogón, en el distrito de Surigao (Filipinas).

Idem íd. Idem íd. de una parroquia en NagpartiáE* 
independiente de su matriz Bangui, en la provincia <te 
llocos Norte (Filipinas).

Idem íd. Idem íd. en Santo Domingo y 11 barrios* 
independiente de su matriz Cabanatuán, en la provin
cia de Nueva Ecija (Filipinas).

16 íd. Aprobando, con carácter de interino, el nom
bramiento hecho á favor de D. José María García j  
García para servir el Juzgado de primera instancia f e  
Guantánamo.

Idem íd. Idem íd. íd. á favor de D. Manuel A raufe 
y González para el cargo de Abogado fiscal de la Au
diencia de Manila.

Idem íd. Aprobando el anticipo de tres meses de li
cencia para la Península, por enfermo, concedido £ 
D. Paulino Barrenechea y Montegui, Abogado fiscal fe  
la Audiencia de Manila.

(Se continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Resoluciones adoptadas p o r  este M inisterio respecto al personal de la cancera ju d ic ia l y  del M inisterio fisca l en el mes de Diciembre d e  1896.
E s ta d o  n ú m . 1 .

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

Número 
del 

esca) afán 
al ser 

promovidos

&p P
° CARGO QUE SE PKOYÉE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL OBSER Y A CTONES1

14 ' 

»

»

2 .°

Presidente do Steciun ln AndiuiiQi* provin
cial de 7 ragú si................ . ...................... ¡

Teniente liseal de la de (JiMclliui. . . .  * — . . .
D. Hipólito del Campo y Velandía . . . ------

Buenaventura Tam arón y Fernández 
Soria ...................................................................

Magistrado de la m ism a A u d ien c ia ....................

Excedente............................................. ..

»

»

A rt. 31 de la ley adieionah

A rt. 10 de la ley de Presupues
tos de 30 de Junio de 1895. 

A rt. 41 de la ley adicional.
A rt. 10 de la ley de Presupues

tos de 30 de Junio de 1895*. 
Idem  id. id.
Idem  id. id.

3
1 .° 
1 "

0 o

Julio Falces y D uarte.................................... Juez de Bande................ .................................................. 1 .°
Adalberto Taboada y A la b a n ................... Excedente............................................................................ »

Pedro Delgado y Santander........................ I d e m .. . .................................................................... .. »»

3 ."
1 ."
9 I»

Otón Peñuelas L agu n a................................. I d e m ..................................................................................... » i 
»16 José Fernández A rroyo................................. Idem ........... ........................................................................... Idem  id. id.

Idem  id. id.
Idem  id. id.
Idem  id. id.
Idem  id. id.
Idem  id. id.
A rt. 10 de la ley de Presupues

tos de 30 de Junio de 1895, 
Real decreto de 17 de Julio  
de 1895 y  Real orden de 13 de 
Octubre de 1896.

Idem  id. id.
Idem 'id. id.
Idem  id. id.
Idem  id. id.
Idem  id. id.
Tnottt í/í i rl

Juan de Temple y H le r i . ............................. Id em ....................................................................................... »
A

»1 lili Eustaquio Gutiérrez Sáinz.......................... Idem ....................................................................................... )>,W «J «17
*1 o

1''̂ 1 Ui'TYV el if'i. f U'dÍT'if ii, Tílíl • - . . 4 A nton io Bellever de O ñ a ............................. Id em ...................................................................................... )>
Restituto Esterido y B e n ito ..................... Idem  ...................... ............................................................. »

»
»

&

1
3,'" 

2  °

Iiiii'in di liram len ia.......................................................
Trio.til' rlip 1! fv r

Aureliano Funes Y ag ü ez............................. Id e m ................... ..................................................................
Luis Valle jo y  R u iz ........................................ Idem v Notario interino de E stepa......................

» ! Tíl .o i'v't rl n \ í i itat*  ̂ . « . . . Pascual María, Cantó y R iera ............ Idem  id. id. de V iilen a ................................................
O 0 Demetrio de Motos y G arcía...................... Idem  id. id. de Vélez B lan co.................................... »» o.
L 0
9 o

Trlrmi el p \T *a r 1 t* i fl Pi n cj . - José Margarida v R odríguez................. Notario interino de Peñaranda de Bracamonte »»
José López Cardona........................................ Idem  id. de G racia......................................................... »

»
» <c. 

o o Julián Callejas y López................................ Idem id. de M o r ó n ...................................................» 0.
1 .°
2 .°

M anuel del Río y Toledano........................ Idem id. de M ontijo ........................................ .............
Idem  y Registrador interino de A lm a z á n .. . .

»
Til pin rlp T^TilniPO‘9 „ ............ Joaquín Martínez de A z a y s a ................... »

XU.C51I1 luí.. JLU.*
Idem  id. id.
A rt. 40 de la ley adicional. 
Idem  id. id.
Idem  id. id.
Idem  id. id.
Idem  id. id.
Idem  id. id.
Idem  id. id. 
ídem  id. id.

»
31 *:> o TéI pin rl o  T> 11 n i ] p A 1 p o P P r - . . • • • José Alaría Rev H eredia............................... Aspirante á la Judicatura, núm . 76-...................

»
«0.
1 .°
2 .°

T/1 inri íl P TI * !l Ifíd 71 *1 CI . . 4 , _ A nton io Antras y Góm ez............................ Idem  á la id. núm . 7 7 ................ .................................»
T/lom río Mor i íIp Tín'hiplfK . , Eduardo Escobar y P ortillo....................... Vicesecretario interino, cesante, núm . 1 . . . . . »»

3 >
1.°
2 .°  
3 .°  
1 .°  
2 .°

Tf 1 pin r? p A 11 vd i rl ti ~ Manuel Renau y López.................................. Aspirante á la Judicatura núm . 78 ..................... »»
» Juez de primera instancia de P u rc h e n a ..........

Trlpm i rl Hp TTiinrlp . ...............* •
Tom ás Pérez y Pérez......................................
A lejandro Alvarez v A lvarez.....................

Idem  á la id ., núm . 7 9 .................................................
Vicesecretario interino, cesante, núm . 1 .........

»
»»

Trlom írl rl p Vfilnvifi 1 fl HllPTlfl . . . Luis Hebrero M artín ................................. Aspirante á la Judicatura, n úm . 8 0 ................... »
»

»
Trlpm írl rlP C-í-flTTAVll 1M t; ............... Anacleto Martínez Cuesta............. ........... Idem  á la id ., n úm . 8 1 ...............................................»
T, ]r\m írl rlp Tnrnnrl iUfi . . . . . . . . . Esteban Pérez H urtado................................. Vicesecretario interino de M álaga, y  núm e

ro 1 del escalafón ................................... ..................
»

»
»
»
»

Idem  id. id . 
Idem  id. id. 
Idem  id. id. 
Idem id. id. 
Idem  id. id. 
Idem  id. id.

3 .°  
1 .°  
2 0

José María Bascone y Pérez....................... Aspirante á la Judicatura, núm  8 2 ...................»
Trlpm id dp n-ATipfp . . .  . . . A ntonio Hernández de Santa M aría . . . Idem  á la id ., nú m . 8 3 ................................................y>

Joaquín Tunas y B lanco.............................. Vicesecretario interino, cesante, núm . 1 .........»
» o  o Trlpm id dp Sínppdnn Annel Gómez P inero.......................... .. Aspirante á la Judicatura, núm  84 ..................... :>)•

»?>
2 .°

Trlpm id dp Pntp^ . . . .......... Manuel García A lv a r e z ............................... Idem á la id ., núm . 8 5 ................................................»
Trlpm id dp Tnr’rppülfi dp, flnmPT’OS Ventura Izquierdo y Ubierna.................... Secretario de Badajoz, núm . 1 del escalafón  

de Vicesecretarios interinos y cesan tes .. . .  
Aspirante á la Judicatura, n úm . 8 6 ....................

»

* > 0 Tdpm id d p  SfiTi Maten ................... ....... . Arístides Galup de F ranco.........................
»
»

i Idem  id. id. 
! Idem  id. id. 

Idem  id. id. 
Idem  id. id.

i >
9 o

Trlpm írl rlp Pupufp rípl Ar70*himA0 . . . Isidro Colom a y Q u eved o.......................... Idem  á la id ., núm . 8 7 ................................................ »»
Tdpm fd dp. Sfm . ........................................ .. Eugenio Tribaldos y Tribaldos................ Secretario judicial, cesante, n úm . 1 ................... »

3 >
1 .°
2 .°  
3 0

Tdpm id dp Pnialance . . . .......... Enrique de Leiva y O liver.......................... Aspirante á la Judicatura, núm . 8 8 ................... » Idem  id. id. 
Idem  id. id. 
Idem id. id. 
Idem  id. id. 
Idem  id. id.

>>
Trlpm fd rlp TíamíiIpm . . ............ .. Santiago del Valle y A ldabalde............... Idem á la id. núm . 90 .................................................. »
Tdpm id de Avorfi . .................................. Fulgencio Muzas y Belenguer.................. Secretario judicial, cesante, n úm . 1 ...................
Idem id de Ribadeo . . . . . . . . .  . ................. .. Juan Cereijo A lo n s o ...................................... Aspirante á la Judicatura, nú m . 9 1 .............. »

1 > Idem id dp Nales . . .  . . . .  . . .  ................. Leandro Carlos y  A lix ................................... Idem  á la id ., n úm . 9 2 ............................................... »>>

(1) N o t a . — P or  R^al orden de 13 de D ic iem b re  de 1896 se dejó sin efecto la prom oción de D . M elitón López al Juzgado de primera instancia de San Cristóbal de La Laguna, disponiendo  
■volviera á encargarse del de CasUh Hmñcz.

Estado núm. 2 »

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS Y  CESANTÍAS

Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

9
31
31
1.°
19

Magistrado electo de la Audiencia territorial de Oviedo___
Idem del Tribunal Supremo............................................................

D. Augusto Alvarez de la Braña...........................
Federico Melchor y Lamanette......................... ; . . . .

Fallecimiento.
Jubilado á su instancia por edad. 
Idem id. id.
Idem id. por imposibilidad física. 
Cesante á su instancia.

Idem de la Audiencia provincial de Bilbao...............................
Juez de primera instancia de ascenso, cesante.........................
Secretario de la Audiencia de Soria, electo...............................

Marcelino Insausti y Mezquiri....................................
Manuel Villalobos y Navarro........................................
Diego Anguis y Díaz............................................ ..........

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE EXCEDENTES

C A T E G O R Í A S

E X C E D E N T E S  E N  C A D A  C A T E G O R I A DB -¿A J- ¿ K .  S
Quedan por 

reponer en fin 
de Diciembre 

de 1896.

Quedaron 
por reponer en 
fin Noviembre 

de 1896.

Colocados interina
mente conforme 

al Real tecreto de 11 
de Julio de 1895.

Repuestos 
en Diciembre 

de 1896.

Jubilados 
en Diciembre 

de 1896.

Fallecidos 
g d .  Diciembre 

de 1896.

Destituidos 
en Diciembre 

de 1896.
t o t a l

Magistrados del Tribunal Supremo............................................................................... » » » »

»

------------- -—

»
Presidentes de Audiencias territoriales, Teniente fiscal del Tribunal Supre

mo, Presidentes de Sala, Fiscales de Audiencia territorial, Magistrados de 
la de Madrid y Abogados fiscales del Tribunal Supremo................................... » 1 »

f r »

Magistrados de Audiencia territorial, Presidentes y Fiscales de las provin
ciales y Jueces de Madrid............................................................................................. » 3 »

// »

»

»

»

Idem de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de las territoriales y 
Abogados fiscales de la de Madrid............................................................................. 10 1 » »

w

»

»

» »

10

18
Jueces de término, Abogados fiscales de Audiencias territoriales y Tenientes 

fiscales de las provinciales................................................................................................................................................................................................................ 19 1 1
3»

1
Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias provinciales.................... » » »

//
»

» »
»Idem de entrada.................... .... ................................. 8 5 12

1

» »
12
1

»

Secretarios de Audiencias provinciales........................................................................ 2 » »
» 5» 1i)> » i

T o t a l e s ..................................................................................... 39 11 14 » 14 30& »
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Estada núm. 3 .

T R A S L A C I O N E S

Fechas. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

21 Magistrado de la Audiencia provincial de Madrid. Presidente de Sala de la Audiencia territorial de 
de Cáceres....................... Rpcda 2 a del aví 2 0  deí R e n L t o  re-

» Presidente de la Sala de la territorial de Cáceres.. Magistrado de la provincial de Madrid . . . . Vicente Pereira y Novoa.................

/O» v.LOX rl i* C • . Illd JLVorli.* 1
to de 24 de Septiembre d e l l  >9. 

Idem.
3 Juzgado de primera instancia de Oviedo.............. Juez de primera instancia de J a é n . ^ . José Pineda v Peláez............................... Idem.
7 Idem id. de Jaén...................................... Idem id. de Palma................................................... Francisco Rodríguez Ladrón de Guie- 

vara....................................................... Idem.
16 Idem id. de Baeza.............. ......................................... Idem id de Soria............... E au st i n o Me iíé n d e z P i d al....................... Idem.

» Idem id. de Soria...................................... . Idem id. de Orense..................................„. . . . . . . . . . José Hermosilla de la. Torre ................. Idem.
»
»

Idem id. de Orense.......................................................
Abogado fiscal de la Audiencia de Pamplona

Abogado fiscal de la Audiencia de Pamplona.........
TpTnPTrfp rlp "líi A nrliPTípia rlp rr«,T*npl /plpp'frO

Rafael del Riego y Macías.... ................ Accediendo á sus'deseos.
p.pprirpr^n m c ¡n  ^ 'C v lio í'f 'n íL

Teniente fiscal de Teruel..........................................
A CJJL1CJLL Lt/ J-lnUCLA Llvv XOj x x  lALLlLIXLlofc vAv5 AvjITULvl.l \ LUy • •

Juez de primera instancia de Brihuega, en comi
sión (electo)............................................ ....................

XX Ov/L/tAAvyJLiíQivy d  e U  j VJl 1L 1 U LU A1©

Juan Moreno Castro.............................. Idem.
1.° Juez de primera instancia de Lora del Río............. Idem id. de Castellote (electo)......... ......................... Diego Díaz Caro...................................... Idem.

» Idem id. de La Palma................................................ Idem id. de Torrox....................................................... Mariano- Halcón y Gutiérrez de Acuña. Idem.
3 Idem id. de Carrión de los Condes............................ Oficial de Secretaría de gobierno del Tribunal Su

José Prendes y Pando............. .............. Idem.
7 Idem id. de Cuevas de Vera........................................

premo * ............................................ ......... .................
Juez de primera instancia de Mora de RuMelos. . .  
Idem id. de Grazalema................................................

Alejandro1 Gómez, de Salazar.................
Francisco Eiiiz de Rebolledo.................

Idem.
» Idem id. de Chiclana................................................... Idem.
» Idem id. de Marquina.................................................. Idem id. de Torrecilla de Cameros ........................ Leodegario-de Unceta y Tejada ............

Manuel Dacal y Ambrosio......... ...........

Regla 2.a d'elart. 2.-yciél ReaLdécr^

» Idem id. de Cervera del Río Allí ama........................ Idem id de Boltaña............................................. .
to- de 24 de Septiembre dé - 1 8 8 9 1  

Idem.
14 Idem id. de Boltaña................................................... Secretario de la Audiencia de Lérida ...................... León Fernández de la Vega................... AceediendO’á su solicitud.
16 Idem id. de Torrox.................................................... Juez de primera instancia de Logrosán (electo)___

Idem id. de Puente del Arzobispo.............................
José Serrano Pérez................... . Idem.

» Idem id. de Mancha Real............................................ Antonio Rodríguez Martín . . . . . . . . . . . Idem.
» Idem id. de Tordesillas................................................ Idem id de Becerreé ................................ ............... Estanislao Sala del Castillo............. Idem.

3 1 Idem id. de Tarancón.................................. Idem id. de Cañete...................................................... José Joaquín Marquina y Sierra..........

Juan Moreno Izquierdo................

Regla 2.a dél'art. 2 o Úel Reaí decre

» Idem id. de Valencia de Alcántara........................... Idem id. de Alcántara............................................. ..
to de 24 de Septiembre gL 1889,~ 

Idem.
» Idem id. de Alcántara................................................ Idem id de Puebla de Alcocer (electo)............... Manuel del! Río v Toledo.................... Accediendo4  sus deseos.
» Idem id. de Castellote.................................................. Secretario de la Audiencia de Huesca............ Mariano García Puente v Abollan...... Accediendo>á su solicitud.

Madrid 10 de Enero de 1897.—Conforme.—El Subsecretario, Antonio García Alix.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Sección 2.a—Negociado 1.º

Habiéndose extraviado la inscripción del 4 por 100 del 
ramo de Instrucción pública, señalada con el núm. 929, ex
pedida á favor de la Instrucción pública de Higuera de Arjo- 
na, provincia de Jaén, por un capital nominal de pesetas 
3.458*87, se previene á la persona en cuyo poder se encuen
tre que debe presentarla en esta Dirección general ó Delega
ción de Hacienda de Jaén, en el plazo de treinta días, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  Boletín oficial de dicha provincia; entendiéndose que 
de no verificarlo será declarada nula la mencionada inscrip
ción y  sin ningún valor ni efecto, en consonancia con lo pre
venido en la Real orden de 1.° de Agosto de 1865.

Madrid 15 de Enero ,de 1897.=E1 Subdirector segundo, 
Victorino López Fabra.=V.° B.°=E1 Director general, Goi- 
coerrotea. X—1202

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se 
entreguen los valores siguientes:

Días 18 al 22.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 y 
1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.924.

Día 19.

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de carre
teras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero de 1897 y an
teriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
y Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes.

Día 20.

Pago de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 21.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por Material del Tesoro y Resguardos de residuos del 
Empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan pre
sentado al cobro.

Día 22.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 per 100 mherior 
y exterior de la emisión de 1882, procedentes dé conversión 
del 3 por 100; ferrocarriles, inscripciones y residuos dei 3 y 4 
por 100, que no se hayan-, recogido* á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en la Caja reservada, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y -canjes.

Madrid 15 de Enero de 1897.=E1 Director gmev^al, el Mar
qués de Goicoerrotea.

B a nco de España.

El Consejo de gobierno ha acordado que se redúzca á 2 
céntimos y medio por 100 la comisión de 5 cé atórnos-oen que 
están gravadas las operaciones de crédito con garantía de 
efectos públicos.

En el caso de que no*se haga uso del crédito* por el- conce
sionario, ó de qjue los intereses que el Banco perciba por la.- 
operación no cubran los gastos dé ésta y los de rechos de cus
todia correspondientes á la garantía, se exigirá el pngo deL 
corretaje y de lós mismos derechos da-custociim pon-razón del 
depósito.

Madrid 16 ele Enero»de 1897..;= El: Secreter 1% Jiim  de Mo
rales y Serrano.

B A N C O D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

16 Enero ÍSDL 9 Enero 1891. B E m ? o 1897. & Enero 1881.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

P lata ..................
213.208.52346 
255.686.718*34 
28.461.47745 
10.569.082*62 

210.940.443‘98 
221.083.076-70 

2.622.371*89 
12.270.000 
4.608.243*06 

392.688.628‘75 
4.013.170‘48 

265.826.500 
6.328.995‘96

425.290 
150.000.000 

15.806.785‘80 
112.087.816‘68

213.208.071‘69 
251.959.557-79 
24.073.656-38 
10.607.227-43 

213.104.178-86 
221.425.265-73 

2.313.081-87 
12.270.000 

5.044.930-34 
392.688.628-75 

4.013.170-48 
265.776.500 

6.268.697-93

2.382.154-04
150.000.000

15.814.400-43
107.498.211-02

Capital del B anco........................... ........ ................ .. .—
Fondo de reserva......................................................... . . . . .  .

150.000.009.
15.000.000

150.000.000
15.000.000

f'!f\-i*rpc',nrmcialpc' pti PTiTsmÍPT-ñ „  ■ , . . .  í Realizadas.................... ...... . 2.710.896-13 2.600.205*62
Efectos á cobrar en el extranjero ..................................................
Descuentos...................... ......................................................
Préstamos..................... . ......................................................
Efectos á cobrar en el día...................................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........
Otros valores de cartera........ ............................................
Tionrlm QTYtArfi7íiTllp ol Á  nnp 1 Ai)

Ganancias y perdidas... N o  realizadaft..................... . . .
Billetes en circulación.......................................... ...............
Cuentas corrientes....... ............................................. ..—  . . .
Depósitos en efectivo .................................................... „
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar . . . .
Reservas de contribuciones............... ..........................................
Reservas de Aduanas....................... ................... .................

1.408.256-75 
1.054.138.425 

410.954.372-73 
22.388.245-31 
45.206.484-87 
2.419.102-52 
5.499.041-44

1.436:.325‘97
1.043.497.575

398.253,338*73
22.143.679*31
50.877.275*83

478.704*72
3.906.291*56

Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891........
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896...........
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico...................... ................. ............................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891................
Bienes inmuebles...................................................... ...........
Diversas cuentas.................... ............ ................................

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público. ............
Tesoro público por pago de intere-ses de la Beuc ia per

petua............................................................ . .......... ..
Créditos concedidos sobre efectos* públicos ..............
Negociación de Obligaciones del. Tesoro sobria la reata 

de Aduanas,*.............. ........... .... ............................... .

59.785.065-70

1.411.647-96
130.675.925-78

5.029.660-68

67.920.406*41

6.499 037*70 
232.499.535*27

3.245.356*©

1.906.627.124‘87 1.898.447.732-74 1.906.627.124-87 1.898.447732*74

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Dncirtno-nfnc!

Préstamos sobre efectos public os ..

El Interventor general, J. Gurnmeta.=V.0 B . ° = E 1

JL 1  U O V U /iX lviO  OU W X v  V A V W W  w x  éSJhJ 0 • <

Gobernador, Barzanallana.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

E stado  d e  la s  o p e r a c io n e s  v e r if ica d a s  en  e s ta  D ire cc ió n  g e n e ra l durante e l m es  d e  D ic iem b re  ú ltim o, p o r  lo s  c o n c e p to s  qu e  á con tin u a ción  se  ex p re sa n .

IN S C R IP C IO N E S  D E L  4  P O R  1 0 0  E M IT ID A S

Numer-icióa 
de las 

inscripciones
CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS

IMPORTE

Pesetas.,

^.453

2.454
2.455
2.456
2.457
2.458

9 45Q

Particulares y Colectividades intransferibles... * Obra pía para el Maestro de primeras letras de la villa de Dolar, fundada por
D Pedro Ramírez......................................................................................................

tj—  ...... A rrm'hiirnpTitn v .Tonta de Beneficencia de Orihuela.............................................
Granada.............................
A licante.............................

2.204‘14. 
34.377*61

Propios de Orihuela.. . . . . ............... . . . . . ......... '.................................................... Idem.................................... 184‘71
Idem.................................... 2.031*88

. . . . . .  Junta del Pósito de la Y illa Biar................................................................................ Idem.................................... 863-73
, ___  Real Patronato Capellanía fundada en la Parroquial del lugar del Nuevo Baz-

tán por Doña María Neoburg.'-----. . . . . ' ........... ....................................................
, , , , ____________  Sr. Duque de Osuna, Conde de Ureña  ̂ D. Pedro Alcántara Téllez Girón y sus

Madrid............................ 4.364*32

41.523
41.524
41.525
41.526
41.527
41.528
41.529
41.530
41.531 
-11.532 
41.583
41.534
41.535 
41.586
41.537
41.538
41.539
41.540
41.541
41.542 .
41.543
41.544
41.545
41.546
41.547
41.548
41.549
41.550 
2.606
2.607
2.608
2.609
2.610 
2.611 
2.612

menores, como patrono de la Capellanía del Santo Sepulcro de Osuna, Se-
villa, para sostenimiento de la misma................................................................

, „ , .  * , , . .  Ayuntamiento de Puebla de Don Fadrique.............................................................
Sevilla.................................
Granada..............................

129.094-58
392*61

, „, , , , , ,  , . , .  Idem de Córdoba ............................................ .......................................... . . . ............. Córdoba.............................. 180.548*21
. . . . . . . . . . .  Idem de Nadal................................................................................................ . Logroño.............................. 708*06
. . . . . . . . . . .  Idem de Rincón de Soto.............................................................................................. Idem.................................. . 36.613 74

......... .......... .........  Idem de Cañete.......................................................................................... ' . .............. . Córdoba............................... 46*59
». , . .............. Idem de Chite y Talará.. . .......................................................................... .............. Granada............................. 1.006*50

.................  Idem de Martorell.................................................................................................... Barcelona........................... 11.564*06
.................... Idem de Provencio........................................................ ............................................. Cuenca................................ 10.650*23
.................. Idem de Cañada del H ovo............................. .................................................. . Idem.................................... 2.906*47

.............. Idem de San Torcuato............................................................................ . . . ... ...... Logroño.............................. 185*22
.................. Idem de San Bartolomé de la Torre........................................................ Huelva................................ 1.589-48

Idem.................................... 102.382*52
1 'I'"! iril' T'Ti'l' .............................  Idem de Escacena del Campo..................................................................................... Idem.................................... 801*81

.......................  Idem de Castaya............. ............................................................................ Idem.................................... 36.079*36
T rl ipioi'i' . . .  .......................... Idem de Colomena......................................................................................... .............. Granada.............................. 45.151-32

Idem.................................... 2.412*57
T n o nn ...........................  Idem de Cuel.............................. ................................................................................... Logroño.............................. 57.740*95
Id^m ...........................  Idem de Moguer.......................................................................................................... Huelva................................ 493*41

...........................  Idem de Peñnñor........................................................................................................... Sevilla................................. 2.935*68
T í-¡ fi ...................................... Idem de Ameyugo........................................................................................................ Burgos................................ 7.799*57
Idem . . . .  > Idem.................................... 3*38

.....................................  Idem de San Millán de Zadorniel.............................................................................. Idem.................................... 191*20
Idem.................................... 851*20

TH P>TTI ..................................... Idem de San Pedro del Monte..................................................................................... Idem.................................... 61*86
T rl p m Cáceres............................... 29.642*73
Trlpm Guadalajara....................... 68.637*85
T rí p m Idem de Tortosa........... ................................................................................................. Tarragona.......................... 3.634*97
T rlam Idem.................................... 6.738 26
Instrucción pública..................................................  Escuela de Trasestrada................................................................................................

Tripm . . .  .............................. Obra nía de Trasestrada............................................................................. ................

Orense.................................
Idem................................
Idem....................................

332^03
105*77
659*95

T d pm ........................................ Instrucción pública de HerA^ás.................................................................................. Cíceres............................... 1.932*58
Idem.................................... 2.378-53

T Idem.................................... 1.632*96
T H p m Idem.................................... 581*56

793.514*16

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITTDOS
EFECTOS

Peseteas.

METÁLICO

Pesetas.

1 Título de la Deuda sin interés, creación de 1.° de Abril de 1.843, serie C9 nú
mero 6.267.............................................................................................................. 2.500

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie Á } nú
mero 127.348 y un residuo de la propia clase y renta, núme
ro 39.482........................................................................................... 587*29 »

1 Idem id. id., serie B , núm. 11.274......................................................................... 1.250 1 Residuo id. id., núm. 39.483............................................................ 293*64 »
1 Residuo de la id. id., núm. 20.435........................................................................ 231*93 1 Idem id. id., núm. 39.484................................................................. 54*46 »
1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie C, núm. 30.418----- 5.000 Para su conversión en una inscripción intransferible...................... » »
1 Idem id. id., serie fí, núm. 6 .2 8 7 .,..., ...............................................................
Certificación de Creación del ramo de Indemnización al Clero por sus bienes 

vendidos, núm. 15.912.........................................................................................

33 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 5.904, 6.275, 
7.131, 8.138, 8.186, 573, 9.706, 11.888, 16.178, 982, 17.184, 25.201, 31.251,

25.000

620

Idem id. id. id.................................... ...................................................
1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A , nú

mero 127.349, un residuo de la propia clase y renta, núme
ro 39.485 y 3 recibos á metálico por intereses atrasados.;...  

19 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números 127.350 á 368 y 15 recibos á metálico por intereses

»

620

»

851*4»

39.107, 215, 429 á 32, 434, 445 y 46, 49 y 50, 39.454 y 55, 67 y 68, 70, 72 á
74 y 478----------- ---------------- I ..................................................................r  .

2 Títulos de la renta perpetua al 3 por 100 diferido al 1.° Neviembre de 1851.
9.513*48

atrasados.................................................................. . .....................

1 Título id., serie A , núm. 127.369, un residuo id., núm. 39.486,

9.500 2.013*8(

serie A , números 6.797 y 98......... .................... ......................... . .....................
Intereses de la Deuda corriente al 5 por 100 no negociable.................................

1 Título del 3 por 100 interior, serie A , núm. 238.322 de la emisión de 1870..

2.000
4.729*37

250

51.094*78

y 5 recibos á metálico por intereses atrasados.........................
2 Títulos id., serie A, números 127.370 y 71, un residuo de id., nú

mero 39.487 y 2 recibos á metálico por intereses atrasados.. 
1 Residuo de id., núm. 39.488 y un recibo á metálico por intere

ses atrasados...................................................................................

875

1.088*55

109*37

13.128*31

711‘9(

29*8(

9‘6£

3.616*61

A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS PesebiSo CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

1 Título de la Deuda amortizable con interés al 2 por 100, serie 4.a, núme-
5.000

Para su pago en metálico por haber salido amortizado en 26 Di- 1 
ciembre 1881......................

1 Pagaré del Material.del Tesoro, importante.........................................................
2  Acciones de carreteras, emisión de 1.° Julio de 1856 de 34 millones, núme-

meros 7.074 y 75......................................................... ...................................... . .

94

1.000

Para su pago en metálico con arreglo á la ley de 2 de Junio de 1885. 
Amortizadas en la subasta celebrada en 22 de Diciembre de 1896.

»
»

//

»
»

6.094 » »

C A N J E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

5 Resguardos que comprenden 105 recibos y 9 residuos de títulos del emprés
tito de 175 millones de pesetas presentados con facturas números 11.287 y 
11.288, importantes la décima parte que se amortiza la cant.dad de.........

2 Resguardos representativos de la décima parte, números 11.232 
y 11.233, importantes por capital é intereses la suma de . . . .

76*29
78*57 »

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° de 1 Real decreto de 2 9  de Octubre de 1889. 
Madrid 12 de Enero de 1897,=E1 Director general, el Marqués de Goicoerrotea.
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M I N I S T E R I O  D E  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D
E s ta d o s  r e la t iv o s  A la s  ink n m aeáoin es a n t o r is a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r te  e n  e l  d ía  1 3  d e  E n e r o  d e  1 8 9 7 .

■R  e l a c i ó n  i r i c L i v i c L u .a .1  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
EDAD

ESTADO

*

ENFERMEDADES DOMICILIOSAños. Meses. Días.

D. José Pérez.................................................................... 26 » » Soltero . . . . Virueln . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . San Juan, 30.
Oso, 5.
San Bernardo, 88.
Atocha, 30.
Velar de, 2.
Zorrilla, 29.
Hospital de la Princesa.
Hospital Provincial.
Aguila, 38.
Toledo, 54.
Alcalá, 10.
Hospital Provincial.
Núñez de Arce, 13.
Tejar de Varela.
Amparo, 29.
Arenal, 27.
Aguila, 4.
Córdoba, 1.
Monteleón, 11.
Olmo, 15.
Hospital Provincial.
Judicial.
Ancora, 2.
Ronda de Valencia, 3 (judicial). 
Jardines, 20.
Palma, 8.
Alonso Cano, 3.

Hospital de San Juan de Dios.
Luciente, 10.
-Til vci i 71 9^ 1

Manuel Cauto............................................................. » 9 » Párvulo . . Idem . . . .  .................
Joaquín Cestino......................................................... 25 » Casado . ........... Pulmonía irrínnal......... ... .........................
Ramón López............................. ......... .................... 2 » » Párvulo . . . . Tiiftpviíi línMnfppfl...................... * • • • •

Francisco Estrada...................................................... 20 » » Soltero . . . . . Tuhpreulosis nulmonar . . . .  ...............
R' món Pérez............................................................... 23 » Idem . ........... Idem .......................
Felipe Galeote.................. ......................... . .............. 22 » » Idem.. . . . Idem . ......................... .
Deogracias Carro...................................................... 47 » » Idem ........... Idem • ...............................
Carlos Pérez............................................................... 1 > » Párvulo A pp i den tes de la dentición.......................
José Celada.................................................. .............. 64 > » Casado Tn su tipien pin mitrnl ........................
Vidal Otonil....................... ........................................ 58 > » Idem • . . Idem • • • •  • • • • • • • • • • • • • • •
Francisco R. López.................................................................. ............................................. 24 » » Idem Colnnso pnrdínco . .  .  .......................................

Fernando Guerrero................................................................................................................ » 25 Párvulo • • . Bronmiitis fianilar ....................................• • .......................

Gonzalo Ibarra.................... ......................................... » » 14 Idem ........................................... Idem.. . .  .  .....................................................................................................

Luis Rodríguez............................................................................................................................... » 2 » Idem ...........................  . . Idem .  . . . .  .................................................................................

Ginés Oliva .......................................................... ... ............................................................................ 1 Idem.......................... . . . . Idem . . . < •  .  .............................
José Sánchez................................................................ » 1 Idem .  . . . . Idem .  .  .................... ....

Agustín G. Llórente.................................................... » 1 » Idem..................... Idem ................................................................................................................................

Isidoro Ardura................................................................................................................................ 29 » » Casado . . . . Broncopneumonía........................ ..............
Joaquín González......................................................... 5 » » Párvulo................................... Idem ............................................................................................................................

Elias Estuar........................................................................................... ... ... ...................................... 68 » » Soltero . Nefritis crónica ...................................................

Martín Villegas ................................ ............................................................................................ » > » Anonleiín perehrnl ....................
Mariano Palomino...................................................... » 2 » Párvulo Eclampsia . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Vázquez............................................................................................................................ 43 » » Viudo A sfi vía . . . . . . . . .

Julián López........................................................................................................................................ » » 4 Párvulo . . . .  . * Falta de desarrollo ...............................
Feto masculino................................................................ » » » \\ %

Idem......................................... .......................................... » » »
/ / w

)

i
Doña Josefa Fernández............................... .................... 29 » »

Jr

Soltera .  . . Viruela confluente ..........................
Dolores Sánchez-Témbleque................................ » 9 Párvulo............... Sarampión .  ...................... ...
Francisca Rubio.................................................. * 71 » > Casada Pulmonía grippal . . .  . .  .................... ...  .

María Mazorra. *................................................. 33 » Idem.......  .. . • Idem . .............. . .. ......................
w (ti U. X XX tuj A U •
Españólelo, 3.
Judicial.
Paseo de la Habana, 5. 
Jardines, 18. 
Leganitos, 8.
Ferraz, 77.
Teruel, 26.
Duque de Osuna, 1.
S n Marcos, 10, 
Galileo, 19.
Artistas, 17. 
Sombrerete, 9. 
Mendoza, 1.
Hospital Provincial. 
Chamartín, 8 y 10. 
Piamonte, 27.

Una mujer desconocida.................................................. » » » > Tnherpnlosis nulmonar.................. ...

Doña Josefa González......... ....................... ...................... 56 » > Viuda.................. Endocarditis . ........... ...............
Ignacia Valverde................................................... 42 » » Casada... .  . . . . Tnsutipienpin mitra.l
Paz Criado............................................................. 42 > » Idem .  . . Degeneración grasosa cardíaca . . . .  .

Cruz Herrera....... ................................................... 42 » Idem ....................................... Colapso cardíaco ..................................................................................

María Sanz............................................................ 3 > » Párvulo................ Laringitis .................................................
Marcelina García.............. ...................... ............ 1 » » Idem................... Bronquitis capilar........... ..........................
Ramona Pérez.............. ....................................... 72 > » | Viuda . . . . Bronquitis senil..........................................
Flora Barbado....................................................... » 2 > 8 Párvulo........... Bronquitis capilar....................................
Ciriaca J. A lia ....................... ............................ » 5 » S Idem.................... Idem ........................................................
Juana García................................. ......................... 1 » » Idem..................... Idem. .......................................................
Marta de la Mata...................................... ............. 1 » » Idem..................... Idem . . .  ........................ ... .................................................................. ...

Carolina Pérez.................................................................................................................... 44 » » Casada.................................. Broncopneumonía..................................................................................

Remedios Rodríguez......... ............................................................................ 62 » Viuda ........................................ Idem. .  ............... .........................................
Ramona Cejuela.................................................... 70 » Idem.......... Pleropneumonía..........................................
Victoria Escobar................................................... 3 » Párvulo............ Meningitis .. ................................. Príncipe, 19 y 21. 

López de Haro, 14. 
Carolinas, 24.
Ave María, 30. 
Madera, 20.

Gregoria Fernández............................................. 73 » » Viuda................... Apoplejía cerebral......................................
Pía Hernández .................................................... » 8 » Párvulo.. . . . .  . Meningitis..................................................
María Renes......................... ................................. » 4 » Idem.......... ........... Idem............................................................
Primitiva López.................................................... » 1 » Idem..................... Eclampsia...................................................

Feto femenino........... ............................................... ... » » » » Peñón, 28. 
Carranza, 17.Idem.................................................................................. » » > » »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 14 de Enero de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
d® ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones ae los enfermas,

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital..
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M INISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Instrucción pública.

B ellas A rtes.
Esta D irección  general hace público, a los efectos del ar

tículo 3.° del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, que el 
Tribunal de oposiciones a la cátedra de Teoría del Arte ar
quitectónico.; lateante en la Escuela superior áe Arquitectura

ñe Madrid, Iva quedado definitivamente nombrado en la si
guiente forma:

Presidente, Excmo. Sr. D. Federico Aparici, Consejero de 
Instrucción pública.

Vocales: D. Ricardo Velázquex, D. Manuel A. Alvarez, Don 
'Francisco ele P. del Villar, D. Antonio Ruiz de Salces, Don 
"Mariano Fernández Copello, D. Luis Landeclia.

Suplentes: D. Manuel Arroyo., D. Enrique Fort, D. Juan 
R . Lázaro, D. Agustín Ortiz Villajes.

Los opositores á la mencionada cátedra son: !). Luis Ma
ría Cabello Lapiedra, I). Julio Couillant, D. Tom' s Gómez 
Acero, D. Miguel Glavarría, D. Francisco Borrás Solé, Don 
Manuel . Zabnlsi Gallardo, D. Felipe Mario López Blanco, Don 
Benito González del Valle, D. José González Alfós y D. Félix 
Navarro Pérez, todos los cuales lian presentado en tiempo 
hábil los documentos que acreditan su aptitud legal.

Madrid 12 de Enero de 1897.=E1 Director general, EL. 
Conde.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .
e

E s t a d o  d e  l o s  e f e c t o s  p ú b l i c o s  n e g o c i a d o s  e n  l a  B o l s a  d e  C o m e r c i o  d e  e s t a  C o r t e  d u r a n t e  e l  m e s  d e  D i c i e m b r e  ú l t i m o ,  s e g ú n  l o s  d a t o s  
facilitados por la  Junta S indical del C olegio de A gentes de C am bio y  B olsa .

DÍAS

DEUDA Al 4 por 100

Obligaciones 
del Tesoro 

al 5 por 100.

DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO
Obligaciones 
del Tesoro 

con garantía de 
Aduanas.

TOTAL

Pesetas.

PERPETUA

Amortizadle.

Billetes
hipotecarios

Emisión 
do 1886.

Billetes
hipotecarios.

Emisión 
ae 1890.

Anualidades.
DI ? £,c¡ 1

CÉDULAS

Interior. Exterior.

v/ LíLiJiJ aLüUllufc j

al 5 por 100 \ Al 5 por 100. Al 4 por 100

1 ............................................... ... 4.954.300 1.476.000 265.500 1.687.000 186.000 194.500 » » 35.500 » 1.111M500 » 9.928.300
2 ......................... 12.939.000 1.862.100 155.000 39.000 153.500 245.500 » » 248.500 » 1.046.000 » 16.686.600
3 ......................... 5.362.500 4.701.600 347.500 158.500 149.000 88.000 » » 35.000 2.000 1.230.000 » 12.074.100
4 ......................... 3.489.600 1.980.500 338.000 151.500 116.000 345.500 » 20.000 » 923.000 • » 7.364.100
5 . . . ................... 2.529.800 1.432,900 203.500 159.500 81.500 40.000 » » » » 450.000 » 4.897.200
7 ......................... 1.619.000 1.038.700 345.000 134.500 90.000 199.500 » 5.500 » 977.500 » 4.407.700
9 ......................... 9.248.800 1.835.500 247.500 67.000 206.000 113.500 » » 3.500 » 659.000 » 12.180.800

10......................... 4.934.700 3.163.800 422.500 252.000 460.000 124.000 » » 15.000 » 655.500 » 10.027.500
11......................... 5.472.700 4.418.300 278.500 358.500 358.000 191.000 » » » » 817.500 » 11.894.500
12......................... 2.306.100 1.986.300 212.000 31.000 248.500 ■ 233.500 » 35.000 1.500 393.500 » 5.447.400
1 4 . . . ................... 2.483.400 ].498.000 539.500 272.500 230.500 37.000 » » 20.000 14.500 854.500 » 5.899.900
15......................... 2.201.700 1.365.000 246.000 160.000 134.000 160.500 » 6.500 » 552,000 » 4.825.700
16......................... 2.842.600 2,569.400 77.500 277.000 58.000 92.500 » » 56.500 » 475.000 » 6.448:500
17......................... 3.714.500 2.134.700 76.000 3.000 131.000 9.500 » » 1.500 » 523.500 » 6.593.700
18......................... 3.493.700 1.129.800 192.500 23.500 86.000 83.500 » » 6.000 » 338.000 » 5.353.000
19......................... 5.565.600 1.127.700 39.500 63.000 193.500 215.500 » i » 42.500 » 301.000 » 7.548.800
21......................... 4.974.800 951.800 390.000 814.500 132.500 70.000 » » 5.500 » 685.000 » . 8.024,100
22......................... 6.450.600 1.190.500 175.000 248.000 206.500 226.000 » » 23.500 » 920.000 » 9.440.100
23......................... 5.293.500 888.500 135.000 45.000 55.000 101.500 » » 85.500 3.500 408.000 » 7.015.000
24......................... 6.782.900 1.917.200 130.500 108.000 107.500 380.500 » » » 19.000 365.000 » 9.810.600
26......................... 6.189.400 1.228.500 479.500 451.000 38.000 251.500 » » 27.000 3.500 169.500 » 8.835.900
28......................... 7.883.700 927.200 84.500 76.500 206.500 • 445.500 » » 2.500 11.500 529.500 » 10.167.400
29......................... 4.641.500 2.317.000 459.500 1.342.500 217.000 269.000 » 3.500 » 252.000 » 9.503.000
30........................ 2.326.000 1.694.000 333.000 93.000 205.000 273.500 » » » » 618.500 » 5.538.000
3 1 . . . . . ................ 7.751.500 4.118.300 27.000 184.000 85.000 95.500 » >> 20.000 )) 191.500 » 12.472.800

Totales. .. 125.401.900 48.953.300 6.200.000 7.200.000 4.132.500 4.488.500 »
*

712.000 555.000 15.241.500 » 212.383.200
i

Madrid 7 de Enero de 1897.:=E1 Director general, M. Quiroga Vázquez.

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s .

Los señores opositores á la Ayudantía numeraria de Es
cultura, vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes de 
Barcelona, D. Manuel F uxáy  Leal, D. Enrique Clarassó Dan
di, D. Antonio Casanañas González, D. Antonio Parera y 
D. Pedro Carbonell Huguet, se presentarán el día 3 de Febre
ro próximo, a las cuatro de la tarde, en la calle de la Palma, 
número'38, piso bajo., para proceder al sorteo de los puestos 
y  acordar el día y hora en que lia de dar principio el primer 
ejercicio do la oposicióm

Según lo dispuesto en el art. 14 del reglamento de oposi
ciones de 2 de Abril de 1875, los opositores que no asistan al 
acto ni excusen con causa legitima su ausencia, se entenderá 
que renuncian á tomar parte en la oposición.

Madrid 16 de Enero de 1897Ó=E1 Presidente del Tribunal, 
.Emilio Nieto,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia

d e  C a n a r ia s .

En el expediente instruido para acreditar el extravío de 
un resguardo de depósito de 66.404: pesetas 14 céntimos, 
constituido en la sucursal de esta provincia en . 24 de Julio 
de 1895, con los números 44 de entrada y 1.900 de Registro, 
por D. Gregorio Rodríguez Dioniz, en calidad di© Presidente 
del Consejo encargado de la Administración de C Ibnsumos de 
esta capital; esta Delegación, en cumplimiento di ’ lo manda
do en-eí art. 41 del reglamento provisional para el régimen 
de la Caja general de Depósitos, incorporada á la Dirección 
general del Tesoro, en virtud de lo dispuesto en el &\rt. 64 de 
la ley de 5 de Agosto de 1893, lia acordado anunciar * lâ  pér
dida de dicho resguardo en el Boletín oficial de la p, rovíncia, 
á fin de que'si en el plazo de dos meses no ocurre rech imación 
alguna, puede expedirse por la mencionada sucursal' nuevo 
resguardo en equivalencia del extraviado, quedando dicho 
establecimiento libre de ulterior responsabilidad.

Santa Cruz de Tenerife 18 de Diciembre de 1896.= E l  De
legado de Hacienda, Evaristo Marco. X —1204

J&elegaeiósi ele HaeSemla de la provincia 
d e  Sevilla.

Comisión especial.
En expediente gubernativo que instruyo á virtud de dife

rencias observadas en el libro Auxiliar de cuentas corrientes 
por el impuesto de Consumos eon el Ayuntamiento de Bado- 
Jatosa y el Diario de ingresos de asta Intervención de Hacien
da, he acordado recibir declaración á D. José Jiménez Pala
cios, D. Pedro Larroya, D. José Conde, B, Nicolás G. Fonse- 
ca, D, Rafael Vicenti, D. Ramón .Jover, D, Eduardo E. Pala
cios, D, Ramón Serrano Pingarrón, D. C. Cabrera, funciona
rlos de estas oficinas, de Hacienda, que autorizaron cartas de

pago unidas á dicho expediente, y no conociendo el actual 
paradero de dichos empleados, los cito por el presente para 
'que en el término de quince días, á contar desde su publica
ción en la G ac e ta  de Mad r id , comparezcan en mi despacho, 
sito en el ex convento de San Pablo, calle de Bailón, mím. 11, 
á prestar cada uno su respectiva declaración ó puedan mani
festarme por escrito su residencia actual, con objeto de diri
girle el oportuno interrogatorio.

Sevilla 13 de Enero de 1897.—El Abogado del Estado, ins
tructor, Alejandro E. García Pinto.=E1 Secretario, Juan O. 
Bol y Bell ver. 35 -M

En expediente gubernativo que instruyo á virtud de diíe- 
fencias observadas entre el libro Auxiliar de cuentas corrien
tes por el concepto de Consumos con el Ayuntamiento do Es
tepa y el Diario de ingresos de esta Intervención de Hacien
da, he acordado recib r declaración á D. Carlos Díaz de Oña- 
íe, D. Nicolás G. Fonseca, D. Fernando García, D. Bartolomé 
Domínguez, D. José María Huertas, D. Hipólito García, Don 
Ramón Jo ver, D. José Jiménez Palacios, D. Pedro Larroya, 
D. José Conde, funcionarios de estas oficinas de Hacienda, que 
autorizaron cartas de pagos unidas á. dichos expedientes, y 
no conociéndose el actual paradero de dichos empleados, los 
cito por el presente, para que en el término de quince días, á 
contar desde su publicación en la G aceta,  de  M a d r id , com
parezcan en mi despacho, sito en el ex convento de San Pa
blo, calle de Bailón, núm. 11, á prestar cada uno su respecti
va declaración, ó puedan manifestarme por escrito su resi
dencia actual con objeto de dirigirles el oportuno interroga- 

; torio.
; Sevilla 13 de Enero de 1897.=E1 Abogado del Estado ins

tructor, Alejandro E. García Pinto. — El Secretario, Juan C. 
Bol y Rellver. 36—M

iím im eíén  «le IT e lé ip ’v  Gnu,

Telegrama reáhiéw en el día de la fecha jr da9 r m dieke,
Oficina por m emmtmr á ene dedimíarios, / ' ,  v  * $
procedm £ me y dmidlioe.

CENTRAL

Barcelona.—Alojas, sin señas.
‘Toledo.—José Galticn, San José, 54.
Habana.—Francisco, Santa Isabel, 3, Madrid.
Zamora.—José Barna, sin señas.
Tánger.-Cándida López, San Lucas, 2, primer piso.
London. —Tihp; Madrid.
Coria.—Claudio de la Calle, sin senas.
Toulouse.—Rentas, Montera, 5, principal.
Huersal Overa.—Antonio Soler, Fonda, Atocha- 4, entre

suelo izquierda.
Reus.—Félix Pereda, Carmen, 10.
Granada.—G a t amubert.
Almería.—Fulgencio García, Isabel II.

NORTE

Valkidolid.—Lucrecia Díaz, San Vicente, 36.
L is b o a .— Francisco María Dolor, San Mateo, 15.

NOROESTE

Eibar.— Lagara Echevarría, Ferraz, 7.
Madrid 16 de Enero de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Tomás 

Villar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d r id .

Secretaría.
Vacante una plaza de Farmacéutico de la Beneficencia, 

municipal, correspondiente á la primera sección del distrito 
de Buenavista, este Excmo. Ayuntamiento, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 36 del reglamento del Cuerpo fa
cultativo, ha acordado se saque á concurso su provisión entre 
los Farmacéuticos que tengan establecida su oficina en la de
marcación del expresado distrito.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en esta Secretaría por término de diez días laborales, de una 
á tres de su tarde, á contar desde la fecha del presente anun
cio, acompañando á sus instancias relación de méritos y ser
vicios, extendida en papel sellado de la clase 12.a

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 16 de Enero de 18S7.=E1 Secretario, F. Ruano.

Ayuntam iento constitucional de Lerm a.

Ignorándose el paradero del mozo Juan Pérez Arclie, hijo 
de Esteban y de Josefa, natural el primero de Moleros (Sala
manca), y la segunda de Guadalajara, que nació en esta villa 
el día 24 de Noviembre de 1878, el cual ha sido alistado para 
el reemplazo del Ejército en el corriente año, se le cita por el 
presente para que comparezca al día 31 del actual al acto de 
rectificación del alistamiento, que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta localidad, á las diez de la mañana.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades que averigüen 
si en sus respectivas jurisdicciones se halla indicado sujeto y 
lo pongan en conocimiento de este Ayuntamiento,

Lerma 12 de Enero de 1897.—El Alcalde, Zoilo Alba.
30—M

Ignorándose el paradero del mozo José María Rodríguez 
Vázquez, hijo natural de Eugenio y de María, natural el pri
mero de Bustofrío (Lugo), y la segunda de Sanjurjo (Oren
se), que nació en esta villa el día 5 de Septiembre de 1878, el 
cual ha sido alistado para el reemplazo del Ejército en el co
rriente año, se le cita por el presente para que comparezca el 
día 31 del actual al acto de rectificación del alistamiento, 
que tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta localidad, á 
las diez de la mañana

Al propio tiempo ruego á las Autoridades que averigüen 
si en sus respectivas jurisdicciones se halla indicado sujeto y 
lo pongan en conocimiento de este Ayuntamiento.

Lerma 12 de Enero de 1897.—El Alcalde, Zoilo Alba.
31—M
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A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  P o r t  B o u .

lo-nor^n-crn el paradero do los mozos que se dirán, natura
les de este pueblo, y bailándose ̂ comprendidos en el alista- | 
Jniento pera ^  reemplazo del ano actual, se-aderarte a los 

‘ mismos, á sus padres, tutores, parientes, amas ó personas de 
quienes dependan, que por el presente edict o se les cita pare, 
el día '31 del corriente mes, y hora de las nueve de su marín
ala, nura que comparezcan en estas Casas Consistoriales, per
s o n a lm e n te  ó por legítimo representante, á exponer cuanto a 
sr¿ derecho convenga en la rectificación de dicho ni i st amien
to : en la inteligencia de que este edicto sa inserta en sustitu
c ió n  de la citación ordenada por el art. 4fl de la lev de 21 _ de 
Octubre de 1896, por ignorarse la actual residencia de los 
interesados, y que de la incompareceneñ*. de los mismos les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Mozos que se cit;m,

Pedro Sentís Estivill; nació en Y¿ de Febrero de 1878, hijo
«ele Juan y Rosa.

Federico Go-day Gibert; nució em 21 de Febrero‘de lo ib,
h ijo  de Jes 6 y Ana. i ••

Enrique Serrano Costa; nació en 2 de Marzo de 1878, hqo 
Me José f Teresa. _

Damián Nadal Fuig; nació en Id de Marzo de 18 /8, hqo de 
TMaciá y María.

Pedro Carrer Bosch; nació en 17 de Marzo de 1878; hijo de 
Manuel y Ana. # ..

Roque Cerim y Cervfdló; nació en 7 de Abrilde 1878, hijo 
de Juan y Rainranda.

Joaquín Mera Riostra; nació en 5 de Abril de 1878, hijo de 
José y María.

Fernando Lon y Cruz; nació en 8 de Mayo de 1878, hijo de 
José.y Maris.  ̂ .

Francisco Montones Serrano; nació en 6 de Junio de lo /o , 
hijo de Francisco y Paulina. ^

Carlos Negro Pierron; nació en 1.° de Noviembre de 18/8, 
hijo de Narciso y Alina.

Enrique Rosch Contenís; nació en 10 de Noviembre de 
1878, hijo de José y Teresa.

Port Bou 12 de Enero de 1897.—El Alcalde, R. Torrell.= 
Bcr su mandado, Arcadlo Hembratella, Secretario. 33 M

AScaSaM'si ele ^ s s a d ls .

D. Torcuato García Ochoa, Alcalde constitucional de esta 
'ñíudad, por 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
■Regente del Reino.

Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos y
• sus familias, cuyos nombres se expresan á continuación, na- 
r turales de esta ciudad de'Guadix., que tienen la edad que de- 
' termina el art. 28 de la ley vigente de Reclutamiento y Re
emplazo, sele-s cita por medio del presente para que en el tér-

' término de quince días se presenten en estas Salas Capitula- 
t res para ser alistados y exponer lo que á su derecho pueda* 
convenirles; teniendo entendido que transcurrido dicho plazo 
sin verificar-su presentación les parará el perjuicio que haya 
lugar:

Manuel Cruz Gómez, hijo de Manuel y Antonia.
José Moya Casas, hijo de José y Antonia.
Sebastián Martínez Martínez, hijo de Ramón y Josefa.
Antonio Martínez López, hijo de Manuel.y Encarnación.
Antonio Royes Olea, hijo de Juan de Dios y Encarnación.
Y para que "conste y llegue á conocimiento de los intere

sados, sus padres ó parientes más cercanos, se manda pu
blicar el presente en Guadix á 12 de Enero 1897.=Torcuato

■ García Ochoa. . 29—M

eim stitK B eional «te U s a « i°e s .

D. Diego Narbona de la Fuente, Jefe Superior de Admi
nistración civil, Abogado del Ilustre Colegio de esta ciudad 
y  Alcalde constitucional de la misma.

Hago saber que el Excmo. Ayuntamiento de mi presi-
■ dancia, en sesión de 8 del corriente mes, acordó la provisión 
por concurso, conforme á lo que determina él art. 122 de la 
le y  Municipal, de la plaza de Secretario de dicha Excelentí
sima Corporación, dotada con el haber anual de 3.500 pese
tas, concediéndose u n  plazo de treinta días para la admisión 
de solicitudes á los que aspiren al expresado cargo, contán
dose desde el que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Jaén.

Lo que se hace público en cumplimiento del acuerdo que 
queda transcrito.

Linares 12 de Enero de 1897.=DiegG Níarbona.—Por su
• mandado, Diego Gómez. X—1203

Alffi-aMísfe c©a*®íatsBei©raa! «le Mairaal^araei*©.

D. EoFpe Povedano Oiías, Alcalde constitucional de esta 
•-Villa de Navalcamero.

Hago saber que habiendo sido-comprendidos en el alista-
• miento de mozos do esta villa, formado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia para el -reemplazo del Ejército del año rc-

■ tu al, losmozos Félix González Rodríguez, hijo de Diego y Fi
lomena^ que nació en esta dicha villa el 25 de Febrero dél 
.ano 1878; Gregorio del Valle Garrido, híj© de Santiago y 
Lee nardo ̂ que na ció, en la misma el 12 de Marzo del referido 
anG,> 7  Valeriano Lucas Ceditlo, hijo de Simón y .Juana, que 
nació el 14 Ve Abril del expresado añ© en la propia villa, cu
yos-actuales paraderos oe ignoran, se íes cita poru l presente 
para que concurran á exponer lo que crean conveniente en el 
acto de la rectificación de dicho alistamiento, que se verifica
rá  eL lía 31 de los corrientes, y hora de las nueve dv su ma- 
yiana, en estas Uasas Consistoriales, en cumplimiento de lo 
^dispuesto en eLart. 47 de la vigente ley ..de Reclutamiento y 
¿Reemplazo del Ejército y 40 de su reglamento; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio á que haya lugar.

.Navsgearnero %  de Enero de 1897.=FeMpe Povedano.
32—M

A jfe a lé á »  «le ¿le Sa §>»!

Los mozos que á continuación se expresan tienen la edad 
reg>amentaria para ser alistados para el reemplazo del año 
actual; y  eomo ellos ni sus padres estén domiciliados en esta 
localidad htíce mas de doce años, ignorando la residencia que 
en la actúa Umad tienen, el Ayuidamientaimento, de confor
midad con la ¿impuestoen el art. 39 de la vigente ley de Reem
plazos, procedió en el día 10 del corriente á m  inclusión en ,

el alistamiento de este distrito como comprendidos en el caso j 
5A del art. 40; en su consecuencia se les cita por el presente j 
anuncio, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia ■ 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que comparezcan en el acto de la 
rectificación del alistamiento en el día 31 del corriente, y 
hora de las diez de su mañana, en esta Casa Consistorial, por 
sí, sus padres ó curadores ó personas que les representen, á 
exponer lo que á su derecho convenga por si se hallan inclui
dos en otro alistamiento con mejor derecho^ ó el de ser falle
cidos, para en su vista acordar su eliminación, sirviendo de 
citación igualmente para el día 7 del próximo Febrero, á la 
misma hora, en que tendrá lugar el cierre de dicho alista
miento en virtud de lo preceptuado en el art. 54 de la preci
tada ley, en cuyo acto serán igualmente oídos y resueltas sus 
alegaciones como inmediato al del sorteo de los mismos, alas 
siete de la mañana, y citados para este acto en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 55 y 63; apercibidos que en caso 
contrario les parará el perjuicio consiguiente.

Mozos á quienes se cita.

Baltasar Portal Arroyo, hijo de Narciso y de Dámasa; na
ció en 6 ¿le Enero de 1878.

Gumersindo Fernando Soto Lafuente, hijo de Toribio y Si
mona; nació en 13 de Enero de 1878.

Constantino Padrones Pérez, hijo de Jorge y de Claudia; 
nació en 11 de Marzo de 1878.

Celestino Arroyo Sáiz, hijo de Narciso y de María; nació 
en 6 de Abril de 1878. \

Poza de la Sal 12 de Enero de 1S97.=E1 Alcalde, Liborio 
Sáiz. 34—M

Alcaldía constitucional de Torrejón
de Ardoz.

Ignorándose el paradero de los mozos que á continuación 
se expresan, comprendidos en el alistamiento de esta villa 
para el reemplazo del Ejército del presente año, se les cita 
por medio del presente edicto, para que el día 31 de los co
rrientes, á las diez de su mañana, concurran por sí ó por 
medio de sus representantes legales á la sala de sesiones  ̂de 
este Ayuntamiento, en que ha de verificarse la rectificación 
del alistamiento, á exponer las reclamaciones que á su dere
cho convengan; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio consiguiente.

Mozos que se citan.

Número 19, Julián García y García, hijo de Sebastián y 
de Eulogia.

Número 20, Juan Aguado y Herranz, hijo de Aniceto y de 
Francisca.

Número 21, Félix Ortiz Carrascosa, hijo de Eugenio y de 
Angela.

Número 22, Román Matías Hernández y Max, hijo de 
Román y de Marín.

Número 24, Juan Yallejo y Garcés, hijo de Pedro y de 
Josefa.

Número 25, Nicolás Fernández y Gutiérrez, hijo de Ramón 
y de María.

Número 26, Antonio Porras y Vivó, hijo de Antonio y de 
Luisa.

Torrejón de Ardoz 14 de Enero de 1897. =E1 Alcalde, José 
Rodríguez.=E1 Secretario, Ildefonso Alonso.

37—M

M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s
d e  M a d r id .

Habiéndose extraviado el resguardo de fondos de particu
lares en cuenta sin interés, con aplicación á imposiciones en 

; la Caja de Ahorros, señalado con el núm. 213, expedido en 17 
de Junio de 1896 á nombre de D. Marcelino Gutiérrez Gil, se 
previene que si en el plazo de diez días, contados desde esta 
fecha, no se presentase reclamación alguna en contrario, que
dará nulo y sin ningún valor ni efecto aquel documento, ex
pidiéndose un duplicado, á tenor de lo dispuesto en el regla
mento de este establecimiento.

Madrid 16 da Enero de 1897.=E1 Director, José Alvarez- 
Mariño. X —1206

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias tei*s»iíoi*iaftes.

MADRID

En autos que penden ante la Sala primera de lo civil de 
esta Audiencia territorial y Relatoría Secretaría del Licen
ciado D. Rafael Gómez Robledo, procedentes del Juzgado de 
primera instancia del distrito de Palacio, seguidos por Doña 
María Josefa Monedero, con D. Simón Pradilla y Pina y Don 
Pedro Berlín y Casaus, sobre nulidad de varios juicios verba
les, se ha acordado en providencia de 12 del actual se requie
ra por medio del presente á los herederos de la Doña María 
Josefa Monedero, para que en el término de quince días, que 
empezarán á contarse al siguiente del en que tenga lugar su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante el 
expresado Escribano y Relatoría Secretaría, personándose en 
los autos por medio de la oportuna representación; ba jo aper
cibimiento de que de no verificarlo se les tendrá por decaídos 
de su derecho en los mismos, declarándose firme en su vir
tud la sentencia apelada.

Madrid 14 de Enero de 1897.=E1 Oficial de Sala, Eduardo 
Somíngiuez y Mencía. X —1205

Juzgados miiUapes.
PONTEVEDRA

LL José Lozano Soríano, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núnu 37, y Juez instructor de expe
dientes militares.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Severino Lago Cortas, excedente de cupo del reemplazo 
de 1894, hijo de José Antonio y  de Josefa, natural de la pa
rroquia áe Corujo, del Ayuntamiento de Bouzas, de esta pro
vincia, cuyas señas personales son 1- s siguientes: edad vein
tiún años, de oficio jornalero, estatura un nretro 655 milíme
tros, pelo castaño, cejas y ojos ídem, nariz recular, barba na
ciente, color trigueño, frente espaciosa, producción fácil, 
m yo  paradero se ignora, para que en el término de treinta

días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se 
presente en esta plaza á dar sus descargos en el expediente 
que se le sigue por no haber concurrido á la concentración 
para su destino á Cuerpo activo en 1.° de Septiembre último; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido en 
esta región lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la prime
ra Autoridad militar del punto donde se encuentre, dando- 
cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este- 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

Dada en Pontevedra á 9 de Diciembre de 1896.=José Lo
zano. =Por su mandato, el cabo Secretario, Alvaro Rodrí
guez. 4792—M

D. José Juan Antolín, Capitán de la zona de reclutamien
to de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
formado al recluta del reemplazo de 1892, sorteado en 1893, 
Alejandro Rodríguez Rubio.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ale
jandro Rodríguez Rubio, natural de Vigo, avecindado en 
Pontevedra, hijo de Alejandro y de Pilar, de veintitrés anos y 
cuatro meses de edad, soltero, de oficio dependiente de co
mercio, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire natural, pro
ducción fácil, sin senas particulares, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
San Fernando de esta plaza, para dar sus descargos en el ex
pediente que se le sigue por haber faltado á la concentración 
para su destino á Cuerpo activo en 21 de Septiembre último; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
se le declarará en rebeldía y parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca y captura del mencionado re
cluta, y en el caso de ser habido en la jurisdicción del octa
vo Cuerpo de Ejército, sea conducido en calidad de preso á 
este Juzgado y puesto á mi disposición, y fuera de dicha ju 
risdicción, á disposición de la Autoridad militar más inme
diata, dando cuenta al ya citado Juzgado para los efectos 
del art. 128 del Código de Justicia militar; pues así lo tengo 
acordado en el día de hoy.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pontevedra 12 de Diciembre de 1896. = V .°  B.°=E1 Capi
tán, Juez instructor, José Juan.=El Secretario, Federico 
Martínez. 4801—M

D. José Lozano Soriano, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor de expe
dientes militares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta José Doval Barciela, del reemplazo de 1893 y sorteado 
en 1894, hijo de Sebastián y de Manuela, natural de Aciveira, 
Ayuntamiento de Forcarey, de esta provincia, cuyas señas 
son las siguientes: de edad veintidós anos y once meses, es
tatura un metro 665 milímetros, de oficio carpintero, pelo 
negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz gruesa, barba lampi
ña, boca regular, color trigueño, frente espaciosa, aire natu
ral, producción fácil, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, se presente en esta plaza á dar sus descar
gos en el expediente que se le sigue por no haber concurrido 
á la concentración para su destino á Cuerpo activo en 1.° de 
Septiembre último; bajo apercibimiento de que si no compa
reciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
en esta región lo remitan en calidad^ de preso, con las se
guridades convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la 
primera Autoridad del punto donde se encuentre, dando 
cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

Dada en Pontevedra á 12 de Diciembre de 1896.=E1 Juez 
instructor, José Lozano.=Por su mandato, el cabo Secreta
rio, Alvaro Rodríguez. 4802—M

RONDA
D. Romualdo Sierra Corrales, segundo Teniente dé la zona 

de reclutamiento de Ronda, núm. 56, Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel Jefe de la misma.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1896 y alistamiento de La Línea (Cá
diz), José Díaz Matas, hijo de Miguel y Antonia, natural de 
Marbella, avecindado en La Línea, partido judicial de San 
Roque, de oficio albañil, siendo sus señas: boca regular, color 
trigueño, frente regular, aire bueno, nariz recular, barba sa
liente, y un metro 695 milímetros de estatura, al cual me 
hallo instruyendo expediente por el delito de deserción, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha dé
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la casa cuartel de esta zona, á responder 
á los cargos que le resultan; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar, senten
ciándosele en rebeldía.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
pido y exhorto á las Autoridades, así militares como civiles 
y á los agentes de la policía judicial, dispongan la busca y 
captura del precitado individuo, y caso de ser habido lo re
mitan preso á disposición de este Juzgado, y con las seguri
dades convenientes, á la cárcel pública de esta ciudad.

Dado en Ronda á 8 de Diciembre de 1896.=E1 Juez ins
tructor, Romualdo Sierra. 4804—M

D. Romualdo Sierra Corrales, segundo Teniente de la zona 
de recluita miento de Ronda, núm. 56, Juez instructor nombra
do por ex Sr. Coronel Jefe de la misma.
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Usando de las facultades que me concede el Código de 

Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo al re
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1895 y alistamiento 
de Almogía, provincia de Málaga, Juan Ortigosa Eubio, hijo 
de Diego y de Concepción, natural de Alfamate, avecindado 
en Almogía, partido judicial de Alora, de oficio del campo, 
de estado soltero, estatura un metro 665 milímetros, siendo 
sus senas: boca regular, color trigueño, frente regular, aire 
marcial, producción regular, al cual me hallo instruyendo 
expediente por el delito de deserción, para que en el término 
de treinta días  ̂á contar desde la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia de Málaga y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en la 
casa en artel de esta zona, á responder á los cargos que le re
sultan; en la inteligencia que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios á que haya lugar, sentenciándosele en rebeldía.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Eey (Q. D. G.}, 
pido y exhorto á las Autoridades, así militares como civiles y 
á los agentes de la policía judicial, dispongan la busca y cap
tura del precitado individuo, y caso de ser habido lo remitan 
preso á disposición de este Juzgado, y con las seguridades 
convenientes, a la cárcel públicade esta ciudad.

Dado en Eonda á 9 de Diciembre de 1896.=E1 Juez ins
tructor, Eomualdo Sierra. 4805—M

SANTIAGO
D. Ignacio Vázquez Pérez, Comandante agregado á la 

zona de reclutamiento de Santiago, núm. 35, Juez instructor 
del expediente instruido contra el recluta de esta zona Fran
cisco Eego Orellén, del reemplazo de 1894, por la falta de con
centración en 1.° de Septiembre anterior para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Eego Orellén, hijo de José María y de María Dolores, 
natural de Olmeira, parroquia de ídem, avecindado en la 
Iglesia,^Juzgado de primera instancia de Naya, provincia de 
la Coruna, de oficio tonelero, de edad de veinte años y diez 
meses, de estado soltero, sus senas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba creciente, boca regular, co
lor bueno, su producción buena, señas particulares ninguna, 
para que en el término de treinta días, á contar de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente á este Juzgado de instrucción, sito en la calle de San 
Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudad, á responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica se le declarará en rebeldía, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Eey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, civiles y militares y agentes 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta Francisco Eego Orellén, y encaso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado 
con la seguridad debida; así lo tengo ordenado.

Santiago 8 de Diciembre de 1896.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Ignacio Vázquez. 4806—M

D. Domingo Varela Vázquez, Capitán del regimiento In
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor de 
-causas militares en esta plaza de Santiago.

Habiéndose ausentado de la,parroquia de Bardaos, pueblo 
de su legal residencia, el recluta excedente de cupo del reem
plazo de 1894, Antonio Linares Viaño, hijo de Luis y de 
Carmen, natural de Bardaos, Ayuntamiento de Tordoya, 
Juzg do de primera instancia de Ordenes, provincia de la 
Coruña, de veintiún años de edad, de oficio labrador de estado 
soltero, su estatura un metro 612 milímetros, sus señas: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, 
bocs regular, color moreno, su frente regular, su aire suelto 
producción buena, señas particulares ninguna, á quien de 
orden superior instruyo expediente por haber faltado á la 
concentración para su destiño á filas, decretada por Eeal or
den de II  de Agosto último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al referido recluta, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha en que tenga lugar la publi
cación de este llamamiento, se presente en esta ciudad, calle 
de San Miguel, núm. 5, piso segundo, dpnde se halla esta
blecido este Juzgado militar, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de que si no comparece en el re
ferido'plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Eey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial,, para que practiquen 
activas diligencias en busca del citado recluta, y caso de ser 
habido lo remitan á este Juzgado en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo 
tengo ordenado en providencia de este día.

Y para, que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

Santiago II de Diciembre de 1896.—El Capitán, Juez ins
tructor, Domingo Varela.=Por su mandato, el sargento Se
cretorio, Salvador Veiga. 4807—M

D. Domingo Varela Vázquez, Capitán del regimiento In
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor de 
causas militares de la plaza de Santiago.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Eodis, pueblo de 
su legal residencia, el recluta excedente de cupo en el reem
plazo de 1894, Manuel Caamaño González, hijo de José y de 
Carmen, natural de Eodis, Ayuntamiento de Cereceda, Juzga
do de primera instancia de Ordenes, provincia de la Coruna, 
de veinte años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, 
un metro 633 milímetros de estatura, sus señas: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, boca regular, co
lor trigueño, su frente espaciosa, aire marcial, senas particu
lares ninguna, á quien de orden superior instruyo expedien
te por haber faltado á la concentración para ser destinado á 
filas, decretada por Eeal orden de 11 de Agosto último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Codig;o de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al referido recluta, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha en que tenga lugar la publica
ción de este llamamiento, se presente en esta ciudad, calle 
de San Miguel, núm. 5, segundo piso, donde se halla esta
blecido este Juzgado militar, á fin de que sean oíaos sus des
cargos; bajo apercibimiento de seiydeclarad® rebelde  ̂si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
liíi/'VíL lu0*íir

A la vez, en nombre de S. M. el Eey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi

litares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del nombrado recluta, 
y  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este 
Juzgado, con las seguridades convenientes, .á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Santiago 11 de Diciembre de 1896.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Domingo Varela. =rrPor su mandato, el sargento Se
cretario, Salvador Veiga. 4808 M

D. Domingo Varela Vázquez, Capitán del regimiento In
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor 
de causas militares de la plaza de Santiago.'

Habiéndose ausentado de Piñeiros, pueblo de su legal re
sidencia, el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894, 
Juan Martínez Puente, hijo de José y de María, natural de 
Piñeiros, parroquia de Snlgueiros, Ayuntamiento de Duin- 
bría, Juzgado de primera instancia de Corcubión, provincia 
de la Coruna, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, 
detestado soltero, su estatura un metro 549 milímetros, sus 
senas: pelo negro, cejas ídem, ojos azules, nariz ancha, barba 
naciente, boca regular, color bueno, su frente pequeña, aire 
marcial, producción clara, seña particular, algo pecoso, á 
quien de orden superior instruyo expediente por haber falta
do á la concentración para ser destino á filas, decretada por 
Eeal orden de 11 de Agosto último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al referido recluta, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha en que tenga lugar este llama
miento, se presente en esta ciudad, calle de San Miguel, nú
mero 5, segundo piso, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Eey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del 
mencionado recluta, y caso de ser habido lo remitan á este 
Juzgado en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, y á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en provi
dencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese.en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 12 de Diciembre de 1896. =E l Capitán, Juez ins
tructor, Domingo Varela. =Por su mandato, el sargento Se
cretario, Salvador Veiga. 4809—M

D. Domingo Varela Vázquez, Capitán del regimiento In
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor de 
causas militares de la plaza de Santiago.

Habiéndose ausentado del pueblo de San Verisimo el re
cluta excedente de cupo del reemplazode 1894, José Montaña 
Andrade, hijo de Manuel y de Manuela, natural de Ferreiros, 
Ayuntamiento de Pino, Juzgado de primera instancia de Ar- 
zúa, provincia de la Coruña, de veinte años de edad, de oficio 
labrador, de estado soltero, estura un metro 565 milímetros, 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color bueno, su frente espaciosa, su aire 
marcial, su producción buena, señas particulares ninguna, 
á quien de orden del Excmo. Sr. Capit n general de Galicia 
y  Comandante en Jefe del octavo Cuerpo de Ejército instruyo 
expediente por haber faltado á la concentración para ser des
tinado á filas, decretada por Eeal orden de 11 de Agosto úl
timo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al referido recluta, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha en que tenga lugar la publica
ción de este llamamiento, se presente en esta ciudad, calle de 
San Miguel, núm. 5, segundo piso, donde se halla estableci
do este Juzgado militar, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
parece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Eey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del citado reclu
ta, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las 'seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo 
tengo ordenado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 13 de Diciembre de 1896. =E1 Capitán, Juez ins
tructor, Domingo Varela.=E1 sargento Secretario, Salvador 
Veiga. 4810—M

x  - ....... ■ "

D. Domingo Varela Vázquez, Capitán del regimiento In
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor 
de causas del mismo.

Habiéndose ausentado de Santa Leocadia, pueblo de su le
gal residencia, el recluta excedente de cupo en el reemplazo 
de 1894, Eamón Eodríguez Marín, hijo de Manuel y de An
drea, natural deBranzá, parroquia de Santa Leocadia, Ayun
tamiento de Arzúa, Juzgado de primera instancia de ídem, 
provincia de la Coruña, de veintiún años de edad, de oficio 
labrador, estado soltero, su estatura un metro 480 milíme
tros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, bar- 
baninguna, boca regular, color trigueño, su frente regular, 
suaire ídem, producción buena, señas particulares ninguna, 
á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general dé Galicia 
y Comandante en Jefe del octavo Cuerpo de Ejército instruyo 
expediente por haber faltado á la concentración para ser des
tinado á filas decretada por Eeal orden de 11 de Agosto 
último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al referido recluta, para que en el términq de trein
ta días, contados desde la fecha en que tenga lugar la publi
cación de este llamamiento, se presente en esta ciudad, calle 
de San Miguel, núm. 5, segundo piso, donde se halla estable
cido este Juzgado militar, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Eey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso

de ser habido lo remitan en calidad de preso, con ñas seguri
dades. convenientes, á este Juzgado á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en prodencia de- este día

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 13 de Diciembre de 1896.= E I Capitán, Juez ins
tructor, Domingo \ arela. =P o,r su mandato, el sargento Se
cretario, Salvador Veiga. qyqj yj

D. Domingo Varela Vázquez, Capitán del regimiento In
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor 
de causas militares de la plaza de Santiago.

Habiéndose ausentado de Padrón, pueblo de su legal resi
dencia, el recluta excedente de cupo en el reemplazo de 1894. 
Serafín Cortés Maneiro, hijo de D. Jesús y de Eladia, natural 
déla parroquia de Santiago Apóstol de Padrón, Ayunta
miento de ídem, Juzgado de primera instancia de Padrón, 
provincia de la Coruña, de veintiún años de edad, de oficio 
relojero, de estado soltero, estatura un metro 551 milímetros, 
sus senas: pelo negro, cejas castañas, ojos ídem, nariz chata, 
barba naciente, boca regular, color bueno, su frente regular, 
aire suelto, su producción fácil, señas particulares no tiene, 
á quien de orden superior instruyo expediente por haber fal
tado á la concentración para ser destinado á filas, decretada 
por Eeal orden de 11 de Agosto último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al referido recluta, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha en que tenga lugar la publica
ción de este llamamiento, se presente en esta ciudad, calle de 
San Miguel, núm. 5, segundo, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el plazo señalado, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Eey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este 
Juzgado militar, con las seguridades convenientes, y á mi 
disposición; pues así lo tengo ordenado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 13 de Diciembre de 1896.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Domingo Varela.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Salvador Veiga. 4812—M

D. Domingo Varela Vázquez, Capitán del regimiento In
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor 
de causas militares de la, plaza de Santiago.

Habiéndose ausentado de Conjo, pueblo de su legal resi
dencia, el recluta excedente de cupo en el reemplazo'de 1894, 
Eicardo Figueiras Expósito, hijo de José y de Eulalia, natu
ral de Santa María de Conjo, Ayuntamiento del mismo nom
bre, Juzgado de primera instancia de Santiago, provincia de 
la Coruna, de oficio marmolista, edad veintiún años, su esta
tura un metro 680 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba poblada, boca regular, color bue
no, su frente espaciosa, su aire marcial, su producción fácil, 
senas particulares ninguna, á quien de orden superior instru
yo expediente por haber faltado á la concentración para ser 
destinado á filas, decretada por Eeal orden de 12 de Agosto 
último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al referido recluta, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha en que tenga lugar la publica
ción de este llamamiento, se presente en esta ciudad, calle 
de 8an Miguel, núm. 5, segundo piso, donde se halla estable
cido este Juzgado militar, á linde que sean oídos sus descar
gos; b * jo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
parece en el plazo señalado, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Eey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del citado recluta, y en el 
caso de ser habido lo remitan á este Juzgado, con las seguri
dades convenientes, en calidad de preso, á este Juzgado á mi 
disposición; pues así lo tengo ordenado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 12 de Diciembre de 1896.—El Capitán, Juez ins 
tractor, Domingo Varela.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Salvador Veiga. 4813—M

D. Domingo Varela Vázquez, Capitán del regimiento In
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor 
de. causas militares de la plaza de Santiago.

Habiéndose ausentado de Famelga, pueblo de su legal re
sidencia, el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894, 
Manuel Ferreiro Mouzo, hijo de Cayetano y de Antonia, na
tural de Famelga, de la parroquia de Mata Sueiros, Ayunta
miento de Ontes, Juzgado de primera instancia de Muros, 
provincia de la Coruña, de veintiún años de edad, de oficio 
labrador, de estado soltero, de un metro 585 milímetros de 
estatura, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, bar
ba lampiña, boca regular, color bueno, su frente regular, su 
aire marcial, su producción correcta, señas particulares hoyo
so de viruelas, á quien de orden superior instruyo expediente 
por haber faltado á la concentración para ser destinado á 
filas, decretada por Eeal orden de 12 Agosto último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la» presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al referido recluta para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha en que tenga lugar la publica
ción de este llamamiento, se presente en esta ciudad, calle de 
San Miguel, núm. 5, segundo piso, donde se halla establecido 
este Juzgado militar, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece 
en el citado plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar

A la vez, en nombre de S. M. el Eey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquei 
activas diligencias en busca del citado recluta, y en caso de se 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con 
venientes, á este Juzgado, á mí disposición; pues así lo teng 
ordenado en providencia de este día.
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Y para que la presente requisitoria traga la d eb ia a  p u b li
cidad?, insértese eu la  G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial ele
la provincia. _  T

rjíin'tiapo 14 de Diciembre de 1896. =E1 Capuan, Juez ins
tructor.. Domingo Varela.=Por su mandato, el sargento be- 
cr atarle., Salvador Yeiga. 4814—M

B. Casimiro Martínez Blanco, Capitán del regimiento de 
Ooinpostela, núm. 91, reserva, y  Juez instructor.

Habiéndose ausentado de San Julián de Castro, Ayunta
miento de Zas, pueblo de su legal residencia, el recluta del 
reemplazo ele 1893 Francisco 1/iouro Mon.ro, natural de Cas
tro, provincia de la Coruña, de veintitrés años _ de edad, de 
■oficio sirviente, soltero, estatura se ignora, á quien de orden 
del Excmc. Sr. Capitán general de la octava región me hallo 
instruyendo expediente por haber faltado á la concentración 
•para su destino á Cuerpo, -con arreglo á la Real orden de 29 
de Agosto último;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
•Justicia militar vigente, por la presente requisitoria llamo, 
•cito y emplazo á dicho recluí-», para que eu el término de trein
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado militar (rúa del Villar, 6, segundo), 
á ñn de• ser oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio á que hoya lugar.

A  la vez, en nombre de b. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de dicho individuo, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado m i
litar y á mi disposición, por haberlo acordado asi en diligen
cia de este día.

Y  p ara  qu e  la presente  r e q u is ito r ia  te n g a  la  d eb id a  p u b l i 
c id a d , insértese  en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la  p ro v in c ia .

Santiago 14 de Diciembre de 1895.— Casimiro Martínez.
4815—M

VALENCIA.

D. Eduardo Prats y Perales, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Valencia, núra. 28, y Juez instructor del expe
diente que se sigue centra el recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1894, Antonio Belenguer Bayerri, por la falta 
grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo á Anto
nio Belenguer Bayerri, hijo do Antonio y de Genoveva, natu
ral de Valencia, parroquia de San Valero, Juzgado de prime
ra instancia del Mercado, de veintiún años de edad, de oficio 
hornero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, su frente despejada, su aire mar
cial, su producción buena, señas particulares ninguna, y de 
un metro 700 milímetros de estatura, para que eu el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, á mi disposición, para responder á los cargo que 
le resultan en el expediente que me liallo instruyendo de or
den superior por haber faltado á concentración para su des
tino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado Antonio 
Belenguer Bayerri, y caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso á estas oficina* y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 9 de Diciembre de 1896.=Eduardo 
Prats. 4816—M

D. Manuel Regnart Pérez, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Valencia, núm. 28, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue contra el recluta del actual reemplazo 
y contingente de Ultramar, Rafael Navarro Torres, por la fal
ta  grave de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
fael Navarro Torres, hijo de Rafael y de Francisca, natural 
de Benimadet, avecindado en Valencia, Juzgado de primera 
instancia del Mar, de diez y nueve años de edad, y ele oficio 
cantero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente despejada, aire marcial, produc
ción  buena, señas particulares ninguna, y de un metro 710 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que me hallo instruyendo de orden superior 
por haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
Tes y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Rafael Navarro Torres, y en caso de 
ser habido lo remitan .en clase de preso á estas oficinas, y á 
m i disposición; pues &sí lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Valencia áá9 de Diciembre de 1896.— Manuel R e- 
guart. 4817—M

D. Jerónimo Morant Canet, segundo Teniente de la terce
ra  compañía del segundo batallón del regimiento Infantería 
de Vizcaya, núm. 51, Juez, instructor del expediente instrui
do contra el soldado de la segunda compañía del mismo, José 
iDomeneeh Moñtané, por la taita grave de primera deserción 
simple.

Por la presente requisitoria llamo, eíto y emplazo al sol
dado José Domeneeh Montano, T.iijo de Bernardo y de María, 
natural de Porrera, Ayuntamiento del mismo, provincia de 
Tarragona, soltero, de veintiiua .años de edad, cuyas señas 
particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojosjpardos, nariz regular, y  de un metro €43 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término-de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Infantería de San 
•mam depa Ribera de esta plaza, y á mí disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente antes 
eitacxx bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el p@nnicio.que haya lugar, ^

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
v de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con tas seguridades convenientes, al 
expresado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.  ̂ .

Dada en Valencia á 9 de Diciembre de 1898 .= Jerónimo 
Morant. ^818

I). Blas Vives MiraMes, Capitán de la zona de recluta
miento de Valencia, núm. 28, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1893, Ramón Rosendo de San Andrés, por la 
falta grave de deserción. r

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a R a
món Rosendo de San Andrés, hijo de padres desconocidos, 
natural de Valencia, Juzgado de primera instancia de Serra
nos, de veintidós años de edad y de oficio barbero, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente despejada, aire marcial, su producción buena, 
señas particulares ninguna, y de un metro 565 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que me hallo instruyendo de orden superior por haber falta
do á concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Ramón Rosendo de San Andrés, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á estas ofi
cinas y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Valencia á 10 de Diciembre de 1896.= B la s  Vives.
4819—M

D. Blas Vives M ir alies, Capitán de la zona de reclutamien- 
mienío de Valencia, núm. 28, y Juez instructor del expedien
te que se sigue contra el recluta excedente de cupo del reem
plazo de 1893, Enrique Caries Ortiz, por la falta grave de de
serción. ^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Enri
que Caries Ortiz, natural de Valencia, hijo de José y de Rosa, 
avecindado en Valencia, Juzgado de primera instancia de San 
Vicente, de veintidós años de edad y de oficio ebanista, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca^ regular, 
color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, y de un metro 678 milímetros de 
estatura, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
que me hallo instruyendo de orden superior por haber falta
do á concentración para su destino á Cuerpo; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Enrique Caries Ortiz, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso á estas oficinas y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Valencia á 10 de Diciembre de X896.=Blas Vives.
4820—M

D. Blas Vives Miralies, Capitán de la zona de recluta
miento de Valencia, núm. 28, y Juez instructor del expedien
te que se sigue contra el recluta excedente de cupo de 1893, 
Juan Oleína Pellicer, por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Oleína Pellicer, natural de Garga, hijo de Ginés y de Anto
nia, avecindado en Valencia, Juzgado de primera instancia 
de San Vicente, de veintidós años de edad y de oficio estu
diante, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, su frente despejada, su aire marcial, su 
producción buena, señas particulares ninguna, y de un me
tro 799 milímetros de estatura, para que en el preciso términc 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi- 
siteria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que me hallo instruyendo de orden Superior 
por haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo: 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Juan Olcina Pellicer, y caso de ser ha- 
'bido lo remitan en clase de preso á estas oficinas y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 10 de Diciembre de 1898.=Blas Vives.
4821—M

D. Blas Vives Miralles, Capitán de la zona de reclutamien
to de Valencia, núm. 28, y Juez instructor del expediente que 
se sigue contra el recluta excedente de cupo del reemplazo 
de 1893 Francisco Camin Gisbert, por la falta grave de de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran 
cisco Camin Gisbert, natural de Vinalesa, hijo de Salvador y 
de Francisca, avecindado en Valencia, Juzgado de primera 
instancia de Serranos, de veintidós años de edad y de oficio 
limpiamáquinas, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, su frente despejada, su aire 
marcial, su producción buena, señas particulares ninguna, 
y  de un metro 614 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que me hallo instruyendo 
de orden superior por haber faltado á concentración para su 
destino á cuerpo; bajo apercibimiento de que sí no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ■. horto y 
requmro a ludes bu Autoridades, tanto civiles •.*■ milita
res v de poli cíe judicial, para que practiquen activas diligen
cias en hueca del reít rido Francisco Camin GisR V  , y en ceso 
de si r habido lo remitan en clase de preso, á eso: oficinas y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en • Vum ncia de 
este día*

Dada en Valencia a 10 de Diciembre de 1896. -..lúas Vives.
v v ;= .M

D. Diego Finacet López, segundo Teniente c pimien
to Innnúería de Mallorca, núm. 13, Juez instruí 1 expe
diente seguido contra Mariano Salelles Martí, po, •■ » da gra
ve de primera deserción, de orden del Coronel o m regi
miento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y en 1 < o a Leo
poldo Fuster Felipe , soldado desertor del regí ni1 ufante- 
ría de Luchana, núm. 28, natural de Valenci . ero,^de
veintinueve años de edad, de oficio sombrerero. * senas 
personales son las siguientes: estatura un metr J dlím e- 
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, n ' ‘guiar, 
barba poca, boca regular, color sano, frente d a,'aire
marcial, dentadura algo negra, una cicatriz en billa y
otra en uno de los lados del cuello, para qu< oreciso
término de treinta días, contados desde la puhli r de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compare - el Juz
gado militar del regimiento Infantería de Ma • núme
ro 13, sito en el cuartel del Refugio de Valencia dispo
sición, para responder á los cargos que le re >u i el ex
pediente que de orden del Coronel de dicho re; to se le
sigue al soldado Mariano Salelles Martí; bajo v\ miento
de que si no comparece en el plazo fijado será de» o rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G 1 horto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles » milita
res y de policía judicial, para que practiquen aeí ¡iligen- 
cias en busca del referido Leopoldo Fuster Fe , -n caso
de ser habido lo remitan en clase de preso, con 'rarida
des convenientes, al Juzgado militar del regina ,s «fante-
ría de Mallorca, núm. 13, sito en el ^cuartel d ■ agio de 
Valencia, y á mi disposición; pues así lo tenge • * lado en 
diligencia de este día.

Dada en Valencia á 12 de Diciembre de 1896.—D iego F i
nacet. v xU —M

ZAFRA

D. Vicente Oliva y Calatrava, Capitán de la r* ! e reclu
tamiento de Zafra, núm. 15, y Juez instructo^ d 1 * s sediente 
contra Manuel Valle Chaparro, por haber fall • la con
centración del 21 de Septiembre del año actual.

Rayándome instruyendo expediente contra " d Valle 
Chaparro, de oficio jornalero, cuyo paradero se m m m , acu
sado del cielito que se persigue y ya queda i; \ á todas
las Autoridades, tanto civiles como militar nombre
de la ley requiero, y de mi parte suplico, qu m antos 
medios estén á su alcance procedan á la bu captura 
del citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y si habido
lo ponga á m i disposición, con toda seguridau, en ¡m> oficinas 
de esta zona.

Filiación.

Manuel Valle Chaparro, h ijo  de Jesús y de M-- “ • natural 
de Llera, avecindado en ídem, partido de Llercn uovincia 
de Badajoz, Capitanía general de Extremadura - íó el 12 
de Diciembre de 1894, edad veintiún años y diez s, oficio, 
jornalero, soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojo i ¡os, na
riz regular, barba ninguna, acreditó no saber lee escribir, 
fue declarado y alistado en dicho pueblo sortéalo obtenien
do en dicho sorteo el núm. 599, y estatura un m r 595 mi
límetros,

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Zafra 16 de Diciembre de 1896.= V .°  B .°=E1 Capitán, Juez 
instructor, Vicente O liva .= A n te  mí, el Secretario, Manuel 
S ánchez. 4824 —M

D. Francisco Ahaucéms Alvarez, Capitán de la zona de re
clutamiento de Zafra, núm. 15, y Juez instructor en esta 
plaza.

Hallándome instruyendo diligencias en averiguación del 
paradero del recluta de esta zona José Gallegos Godoy, del 
actual reemplazo, por el cupo de Villafranca de los Barros, y 
cuyo dom icilio se desconoce, ignorándose por lo tanto su ac
tual paradero, cuyas señas son: oficio comerciante, y estado, 
soltero, acusado del delito'de primera deserción simple;

A  todas las Autoridades, tanto civiles como mili ares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, procedan á 
la busca y captura del citado sujeto, cuya media filiación se 
reseña, y si fuese habido, lo pongan á mi disposición, presen
tándolo en las oficinas de esta zona de reclutamiento, debien
do añadir que el mencionado recluta desertor José Gallego 
Godoy es hijo de Francisco y de Juliana, natural de V illa- 
franca de los Barros.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia.

Dado en Zafra á 17 de Diciembre de 1896.=E1 Juez ins
tructor, Francisco A bau cén s.= A n te mí, el. Secretario, L o 
renzo García. 4825—M

«leznas!as de primera Ínstamela*
ALCALÁ DE HENARES

D. Domingo Divar, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Pérez Bengoechea, de diez y nueve años de edad, hijo de 
Matías y Dolores, soltero, albañil, natural y vecino de Zara
goza, siendo sus señas estatura regular, pelo y ojos negros; 
Gregorio Fraile Merés, de veintiséis años de edad, hijo de 
Diego y de Valer a, soltero, matarife, natural de Tobed, pro
vincia de Calatayud y vecino de Zaragoza, siendo sus senas 
estatura alta, pelo castaño y ojos claros; y Agustín  Benedí 
García, de diez y seis años de edad, hijo de Patricio y Jorja, 
soltero, pintor, natural y vecino de Zaragoza, siendo sus se
ñas estatura regular, pelo negro, ojos pardos, cuyos actuales 
paraderos se ignoran, á fin de que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á oir varias notificacio
nes en la causa que contra los mismos se instruye por haber 
viajado en el tren sin billete; previniéndoles de que si no com
parecen serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.
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. Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado con 
las seguridades con ven ien tes de dichos^ sujetos, caso de ser 
habidos, á la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Alcalá de Henares á 31 de Diciembre de 1896.= 
Domingo D ivar.=E l actuario, B. H., Licenciado Pedro Ver- 
gara. J—8689

ALHAMA

D. E n riq u e  Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instrucción 
de esta ciu d a d  y su p a rtid o .

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza al procesado Antonio Alvarez Pérez, cuyo actual para
dero se ignora, natural de Escusar, de sesenta y cuatro años, 
hijo de Ramón y María del Carmen, molinero y vecino de 
Fornes, para que en el término de diez días, contados desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial ele la provincia de Qrañada, comparezca en este 
Juzgado, sito en la Casa de Ayuntamiento, á responder délos 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se si
gue sobre amenazas á Francisco Moles Montoza, vecino de 
Arenas del Rey; apercibido que de no comparecer será decla
rado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares y agentes de la po
licía, judicial, procedan á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de esta ciudad y á mi disposición, una vez que sea 
habido, de dicho procesado.

Dada en Alhama á 18 de Diciembre de 1896.=Enrique Gó
mez de la Tía.=Por su mandado, P. O., Licenciado Fran
cisco Calvo. J—8690

ALICANTE
D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se sigue sumario por el delito de robo á José 
Ibarra Pastor, vecino de esta capital, habitante en la calle de 
Trafalgar, núm. 26, cuyo hecho tuvo lugar la noche del 19 
del actual, consistente en un reloj de acero con el nombre de 
Rosario, forma de corazón; otro reloj ídem negro; una cadena 
de oro con un colgante en forma de corazón, con una piedra 
encima y dos retratos dentro; una cadena de plata y baño de 
oro, con una medalla de oro; tres pares de pendientes de oro 
con brillantes americanos; otros dos pares, también de oro, 
con diamantes; unos camafeos de los llamados de lazo; un 
par de pendientes con tres topacios; otro par de coral; unos 
bajos de un par de la bellota; un medio aderezo, topacio gran
de; otro con tres diamantes, largo; otro de plata con piedras 
blancas; tres imperdibles de plata; dos pulseras de plata, una 
de ellas con baño de oro; seis sortijas de oro, una con bri
llantes, un ajustador de plata, otra de la Santa Faz, una de 
füigrnna con topacios, otra con dos piedras encarnadas y la 
otra con brillantes engarzados con plata; dos medios mantos 
de merino con velo negro; ñn velo mantilla de blonda; un 
velo para mantilla blonda; dos rosarios, uno de nácar y otro 
de coral, este último engarzado con plata y baño de oro, y 
aquel engarzado con plata; y finalmente, 60 pesetas en mone
das de plata de 50 céntimos de peseta, de 2 y de 5.

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y  G a 
c e t a  d e  M a d r i d , rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca de dichas alhajas y efectos y la 
detención de las personas en cuyo poder se hallen, si no jus
tifican cumplidamente su adquisición.

Dado en Alicante á 31 de Diciembre de 1896.=Federico de 
Castro Ledesma.=De su orden, Rodolfo Izquierdo.

J—8724
ALMERÍA

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Alejandro Petra,, vecino que fué de Huércal, 
cuyas demás circunstancias, así como su actual paradero se 
ignoran, á fin de que dentro del término de diez dí«s compa
rezca ante Juzgado de instrucción, sito en la calle de Arráez, 
número 2, á fin de recibirle inquisitoria en causa que se le 
sigue sobre prevaricación y otros delitos; «percibiéndole que 
de no comparecer dentro del término señalado será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía de la Nación, procedrn á su busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Almería 29 de Diciembre de 1896.=José Escolano.=Por su 
mandato, José Martínez. J—8725

ANDÚJAR
D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la ac

tuación del infrascrito Secretario se instruye causa criminal 
de oficio contra Marcelo Gómez Rojas por sospechas de hurto 
de una yegua negra, cerrada, con lunares en los costillares, y 
sin hierro, que cambió en esta ciudad al gitano Antonio Ji
ménez Muñoz, alias Garabato, en los primeros días del mes de 
Septiembre último; y en su virtud se cita al que se crea due
ño de la mencionada caballería para que dentro del término 
de diez días, contados desde el en que se inserte este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado á fin de prestar declaración; previ
niéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. ■

Dado en Andújar á 30 de Diciembre de 1896.= Angel León 
y Fernández. =P or mandado de S. S., Eduardo Muñoz.

J—8691

BAEZA
D. Gaspar Robles Arévalo, Juez municipal de esta ciudad, 

interino de instrucción de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez 

días, á contar desde la inserción de esta ^requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , al autor ó autores defrobo efectuado en 
la tienda de José López Ramírez, vecino de Villargordo, en la 
noche del 13 al 14 del actual, en el dinero y efectos que se di
rán, para que dentro del expresado término comparezcan á. 
responder de los cargos que le resulten por tal delito; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, civiles y militares y policía judial, practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca, captura y presentación de 
t des autores, y también procedan á la busca v rescate del di
nero y efectos robados.

Dada en Baeza á 26 de Dieiembre de 1896.=Gaspar Ro
bles.=Por su mandado, Fracisco García.

Efectos r otados.

Cinco piezas de patén liso, oscuro, de lana, para ropas de 
hombre, con tiro de 18 á 20 metros cada una.

Seis piezas de patén de Alcoy, á cuadros y listas blancos 
y negros, con lasunismas dimensiones.

Cuatro mantas de Alcoy para bufandas, de 11 cuartas de 
ancho y tres varas de largo cada una.

Sesenta fajas de lana negra, para abrigo de cintura.
Quinientas pesetas en billetes del Banco de España, plata 

y calderilla. J—8726

BECERREA
D. Celestino López Castro, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de Becerreá.
Certifico que por consecuencia de demanda de juicio ordi

nario de menor cuantía, propuesta por el Procurador D. Da
niel Vega Villamil, con poder y á nombre de Doña Balbina 
Fernandez Núnez, vecina de Taboada, contra Doña Amalia 
Magdalena, vecina que fué de Doucos, y D. Isidro Herbón 
Tellado, que lo es de esta villa, sobre nulidad de una inscrip
ción verificada en el Registro de la propiedad de este partido, 
se dictó la siguiente:

«Providencia del Juez Sr. Sala del Castillo.—Becerreá 9 
de Marzo de 1896.—-Se tiene por presentada la anterior de
manda con las copias simples departidas, la certificación 
del Registro de la propiedad, testimonio de la declaración de 
pobreza, diseño^ certificación del aoto conciliatorio y copia de 
poder que menciona, y de todo ello las copias simples preve
nidas por la ley; en virtud de la de poder, que después de tes
timoniada se devuelva; se tiene por parte legítima al Procu
rador D. Daniel Vega Villamil para representar en este asun
to á la persona bajo cuyo nombre comparece; de la demanda 
formulada se confiere traslado con emplazamiento á los de
mandados D. Isidro Herbón Tellado y Doña Amalia Magdale
na Peiralón, para que dentro de nueve días comparezcan y la 
contesten; al primer otrosí particípese al Sr. Registrador de 
la propiedad de este partido la interposición de esta demanda 
á los efectos legales, y al último, hágase saber á los demanda
dos sqestan conformes con 1 declaración de pobreza presen
tada ó si se oponen á la misma.=Lo acordó así y firma S. S., 
de que yo, Escribano interino, doy fe.=E . Sala.=Ante mí, 
Benjamín F. Fernández.»

Acreditado en autos el fallecimiento de la Doña Amalia, 
en virtud de escrito del citado Procurador Vemi recayó la que 
dice así: ^

«Providencia del Juez accidental Sr. Fernández Valcarce. 
Becerreá 29 de Diciembre de 1896.—En atención á lo que apa
rece de los autos y á lo que se manifiesta en el anterior es
crito, el emplazamiento acordado respecto á Doña Amalia 
Magdalena Peiralón en providencia de 9 de Marzo último, en
tiéndase con sus herederos, el que se practique en la forma 
establecida en los artículos 683 y 269 de la ley de Enjuicia
miento civil, fijándose un edicto á la puerta de este Juzgado 
é insertándose otros dos en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ; y practíquese á D. Isidro Herbón 
Tellado el emplazamiento que también se interesa.=Lo acor
dó así y firma S. S., y doy fe.=Jesús F. y Valcarce.=Ante 
mí, Celestino López.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que 
tenga lugar el emplazamiento de los herederos de la Doña 
Amalia Magdalena, expido la presente cédula en Becerreá á 
29 de Diciembre de 1896.=Celestino López. 573—P

BE JAR
D. Fidel Cevallos y Fernández de Lomana, Caballero de la 

Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita á un sujeto llamado José, 
cuyo apellido se ignora, y que en el día 7 de Septiembre últi
mo trabajaba como jornalero en el sitio de Navahonda, en 
este término municipal, para que en término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á declarar en causa que se ins
truye sobre lesiones que se infirió en el mismo día y sitio el 
vecino de esta ciudad Pedro Hernández Torres; apercibiéndo
le que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lu
gar, comenzando á contarse dicho término desde el cíía en 
que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia.

Dado en Béjar á 27 de Diciembre de 1896.=Fidel Cevallos. 
El Escribano, Indalecio Linares. J—8727

BERGA

D. Camilo Comas de Mora, Juez de instrucción de la ciu
dad de Berga y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la sentencia ejecutoria de 23 de Septiembre último, recaída 
en la causa sobre disparo de arma contra Sebastián Raureda 
Sopeña ó Raurera Lopena, de veinticuatro años de edad, sol
tero, minero, natural y vecino de Bennbarre, al que se le 
cita, llama y emplaza, para que dentro del termino de cinco 
días, á contnr desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en 1« G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Barcelona y Huesca, comparezca de rejas adentro 
en las cárceles de este partido para pasar á la cárcel de Au
diencia de Barcelona á extinguir la pena de dos años, once 
meses y once días de prisión correccional que le fué impues
ta por S. E. la Audiencia provincial; bajo apercibimiento de 
lo que proceda.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura y con
ducción de dicho sujeto á las cárceles de este partido y á mi 
disposición.

Dado en Berga a 24 de Diciembre de 1896.=Camilo Co
mas.—Por disposición de S. S., Jaime Latorre. J—8728

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 

Bilbao y su partido,
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Sáez He

rrero, de cincuenta y dos «ños de edad, hijo de Nicolás y 
de Micaela, de estado soltero, natural de Cenzano, de pro
fesión jornalero, vecino de esta villa, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de diez días, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado instruc
tor, ó se constituya en la cárcel del partido, con el fin de

ampliar la declaración que tiene prestada en causa que con
tradi se instruye sobre hurto de barras de plomo: bajo aper
cibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio ruego y encargo á todas las Autoridades j  
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  
conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el art. 835 de la ley 'de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 24 de Diciembre de 1896.=Miguel Boba- 
dilla.=Ante mí, Antonio Sancho.

Señas particulares de Antonio Sáez.

Estatura un metro 52 centímetros, peso 60 kilogramos* 
dimensiones de las manos 19 centímetros y nueve de anchas* 
de los pies 26 por 10, color de los ojos garzos, pelo negro, 
rostro bueno. j __8729

BOLTANA

D. Sebastián Blanch y Galindo, Juez municipal Letrado 
de esta villa, ejerciente la jurisdicción del de instrucción de 
este partido por traslación del Sr. Juez propietario.

Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal sobre disparo de arma de fuego y lesiones, se cita, llama 
y emplaza al procesado Mariano Ádtemir Bailarín, contra 
quien se ha dictado auto de prisión provisional, hijo de Ma
riano y María, natural de Albi, distrito municip 1 de Seira, 
de la misma vecindad, de treinta años, casado, labrador, es- ’ 
tatura de un metro 800 milímetros, color bueno, pelo rubio, 
nariz regular, barba algo clara, poco grueso, sin seña parti
cular, viste ordinariamente calzón de terciopelo color de 
aceite, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
plazo de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante el presente Juzgado; bajo apercibi
miento que de no comparecer se le declarará rebelde y le pa- 
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, fuerza pública y agentes que componen la policía judi
cial, procedan á la busca, detención y conducción á la cárcel 
de esta villa, y á mi disposición, del referido procesado Ma
riano Altemir Bailarín.

Dada en Boltaña á 2 de Enero de 1897.=Licenciado Sebas
tián Blanch.=Por mandado de S. S., Eladio Núñez. J—1

BURGOS
D. José Reynoso, Juez municipal, en cargos del de ins

trucción de esta ciudad de Burgos y su partido.
A los de igual clase y  demás Autoridades á quienes in- 

cumbre el cumplimiento de esta requisitoria hago saber que 
en este Juzgado se siguen diligencias sumarias contra Gre
gorio Asín Fernández, de treinta y tres años de edad, soltero, 
jornalero, y  vecino que ha sido de Ons, provincia de Zarago
za, confinado que fué en el penal de esta capital, en donde 
fué dado de baja en 16 de Septiembre del año último por pase 
al Ejército de operaciones de la isla, de Cuba, sobre tentativa 
de estafa al súbdito italiano Carlos Ceoni; y en providencia 
de este día, mediante á ignorarse su paradero, he acord- do 
llamarle por requisitorias, concediéndole el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia, la de la Habana y  G a c e t a  d e  M a 
d r id , á fin de que comparezca ante este Juzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia, á fin de recibirle la opor
tuna indagatoria en indicada causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro de dicho término, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como milisares, procedan á la busca, captura y segu
ra conducción del Gregorio Asín Fernández, á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Burgos á 31 de Diciembre de 1896.=José Reyno
so. =Por su mandado, Cayetano Sanz. J—8730

CÁDIZ

D. Rafael Beíliencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta cap tal.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados José Trujillo Amador, alias Pinchalauva, y José 
López Martínez, cuyas circunstancias al final se expresarán, 
ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y de Alicante, comparezcan en este Juzgado 
para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que 
se les instruye por el delito de contrabando; apercibidos que 
de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este 
Juzgado, de dichos procesados.

Dada en Cádiz á 26 de Diciembre de 1896.=Raíael Be- 
thencourt.= Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.

El primero, natural de Tarifa, de treinta y dos años de 
edad, de estado soltero, jornalero, hijo de Cristóbal y de Ca
talina, vecino de Cádiz, calle Comedias, núm. 8, y con resi
dencia en La Línea de la Concepción, sitio llamado La Colo- 
nia; y

EÍ segundo, natural de Gerga, Almería, de cuarenta y 
■tres años de edad, soltero, hijo de Antonio y de Ana, vecino 
de Alboluduy, con residencia en La Línea de la Concepción, 
sitio llamado El Cachón. J—8692

CARTAGENA

D. Mariano L u j'n  de Tejada, Juez de instrucción de Car
tagena v su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Antonio 
Vera, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se igno
ran, vecino de Cartagena, en L Diputación de La Palma, áírn 
de que en el preciso "término de diez días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al de la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado con objeto de que preste la oportuna 
declaración en causa que instruyo sobre hurto de aves á Don 
Miguel Inigues; apercibiéndole que. de no comparecer le pai
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 26 de Diciembre de 1896, =  Mariano 
López.=F1 Escribano, Francisco Bautista v Soriano,

J—8693
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FERROL

D. Manuel B arbm io y Vázquez, Secretario del Juzgado de 
instrucción de la ciudad del Ferrol y su partido^

Certifico que en el sumario núoi. 85 del corrienteano, que 
se instruye en dicho Juzgado y Secretaría sobre liurto contra 
Pedro Fernández Vigo y otros, se expidió en 23 de Noviembre 
últim o la requisitoria que dice así:

«Requisitoria.—D. José Caballero y  Vaamonde, Juez de 
instrucción interino de la ciudad de Ferrol y sil partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Pedro Fernández Vigo, de sesenta y nueve años de 
edad-, casado con Antonia Basanta, vendedor ambulante, hijo 
de Antonio y  de Ana, natural de la parroquia de Santa, Ma
ría 'de Cártamo, Ayuntam iento de (brazo, partido judicial de 
Ordenes, vecino de Santiago, en esta provincia, cuyas señas 
personales son: estatura alta, pelo y barba canosos, cara en
juta, ojos castañas; viste traje compuesto de pantalón remen
dado, claro, chaleco del mismo color y chaqueta de pana ne
gra, para que dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca á ser emplazado en el sumario que por liurto se 
sigue centra dicho sujeto, Antonia Basanta Fernández y Maxi
m ino González Soto, y ser reducido á prisión; apercibiéndole 
que de no comparecer sen! declarado rebelde.

lluego y encargo á todas bis Autoridades, Guardia civil, 
individuos del Cuerpo de Orden público y  policía judicial 
■procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndo
lo  á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.

•Bada en Ferrol á 23 de Noviembre de 1896.= José Caballe
ro. =X)e orden de S S „ Manuel Barbeito.»

Así resulta literalmente de la requisitoria inserta, a que 
me remito.

Y  pera .que conste, expido el presente en Ferrol á 28 de 
Diciembre de 1896.=ManueI Barbeito. 9—8695

Fí GÜERAS

D. Sebastián Aguilar Fernández, Juez de instrucción d 
la ciudad.y partido de higueras.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos d 
causa sobre liurto contra Martín Reixacli Fabrtgi y otro, 
cita, llama \ emplaza al expresado Martín Reixnch Fáb'vga, 
de cincm  nía y cinco años de edad, natural de CaHHhi do 
Am purbis y cecino que íué de dicha población, hoy de igno
rado paradero, de oíicio labrador, con alguna instrucción, 
hijo de Jo* o y María Ana, casado con Angela Mergos, cuya 
demás m ñas se ignoran, p-ra que dentro del termino de diez 
días coinpxv ; ea de rejas adentro á disposición de este Juz
gado, á íin de hacerle una notificación y  prestar declaración 
en dicha causa; con la prevención de que si no comparece 
será, declarado en rebeldía y le parará el perjuicio consi
guiente.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción  á 
estas cárceles del referido procesado Martín Reixacli Fabro
ga, con las seguridades debidas, y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Pignoras á 29 de Diciembre de 1896.=Sebastián 
Aguilar. = P or  mandado de S. S., Macario Escribano.

J—8696

GETAFE

D. Miguel de Entrambasaguas y Oorsini, Juez de primera 
instancia del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Diego Lieea y García, alias el Compadre, de treinta y un años 
de edad, soltero, jornalero, hijo de Pedro y de Rafaela, natu
ral de Linares (Jaén), cuyas señas personales son: estatura 
un metro 780 milímetros, cara larga, color bueno, ojos azules, 
nariz regular, boca ídem, pelo rubio, es su peso 61 kilogra
mos., dimensiones de las manos 18 centímetros de largas por 
nueve de anchas, y las de los pies 26 centímetros de largos por 
siete de anchos, para que en el término de diez días, conta
dos desda el en que tenga efecto la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye 
por robo^de dinero; apercibiéndole que de no verificarlo se*le 
declarara rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des., tanto civiles como militares y agentes de policía  ju d i- 
eñtl,procedan á la busca, captura y conducción  á esta cárcel 
de dicho sujeto, por haberse decretado contra él la prisión 
provisional.

Dada en Getafe á 28 de Diciembre de 1896.=M iguel de En- 
trambasaguas.= P or su mandado, el actuario, Inocente M on
d é ]^ - J—8697

 ̂  ̂IX, Miguel de Ertramhassguas v Corsini, Juez de instruc
ción del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza al re- 
matauo Manuel Duran Martínez, de veinticuatro años de 
edad, a yo de Justo y  de Isabel, casado con Catalina Tomé, 
jornalero, liataral y  vecino de Madrid, habiendo tenido su 
ul ti mo yi o ni i cnio en compañía de su padre, paseo ele la Reina 
María, Cristina, num.:22, piso bajo, y cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, boca regu- 
..lar, n sm  uiemqviste americana y chaleco de paño oscuro, 
pantalón ne makón arrayas, boina azul y botas de becerro,

rllle. 5le:at’ro d°l termino de diez días, contados desde la 
pmoíicaci.m de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca en .este Juzgado á 
ñu oe que ingrese en la «cárcel de este partido con objeto de 
qmu extinga la pena de arresto que le hst sido impuesta en 
cav->a por estaia; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser 
demorado rebelde y  pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

. yY,: ProPjÍJ’. tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
em u e  y mili tares y agentes de policía judicia l, para que nro- 
ceaan a la busca y captura del referido Manuel Durán, rerni- 
aendobo a mi disposición, caso de ser habido, con las seu u fi
nad es convenientes. °

Da&. en Getafe á 2 de Enero de 1897.=Miffuel de Entraitf-
afc¡>«gB*r.=Por su mandado, Maximiano Díaz. 3—2

GRAN ADA.—CAMPILLO

,r. .E 'i /D T o 10 E?E0n8ra Gomban, Juez de instrucción del di . 1!., de 1 Campillo de esta capital.
, : „ b b V k y Á  laV rem te se d ta ’ llama y emplaza á Juan 
X ’ p Y A '’ ',e,cmo g  ssta ciudad, soltero, de unos treín- 
V Ó  X . i á X Y  ?uerP°> al8'° grueso, pelo negro,
I A . 'V ’Y't ! I V  y Y a’ cejas v pelo negro, para que en el 
„ - Y „ L  *; y O T ' - 'Y  se presento ante este Juzgado ó en la 

' Q'¡ - ?lweY ia a responder de Jos cargos que le resultan
<1™ S3 18 m r ts  sobre hurto, medíante á haberse de

cretado su prisión provisional; apercibido de que si no com 
parece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A l  mismo tiempo ru e g o  v encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á su pri
sión y c o n d u c c ió n  á la caucel de esta ciudad, á mi disposi
ción.

Dada en Granada á 31 de Diciembre de 1896.=Reynaldo 
E aponer a . = P or mandado cié S. S., Manuel García.

J—8731
HARO

D. José Sánchez del Río Pajares, Juez de instrucción de 
esfn ciudad de Haro y su partido.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Agapito Montero, natural de Vadillo de la Sierra 
(Avile), de unos veintitrés años "de edad, de regular estatura, 
delgado de cera, moreno, le faltan los dientes de arriba; á la 
sazón de cometer el delito, el día 12 de Noviembre último, era 
trabajador en la fábrica de alcoholes de ®. Dionisio del Pra
do, en esta población, y  vestía blusa de color, boina azul, ca
misa con rayas encarnadas, pantalón negro de mahón, boti
nes con medias suelas nuevas y usaba reloj, cuyo sujeto se 
halla en ignorado paradero, para que dentro del término de 
doce días comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la causa que se le sigue sobre lesiones á Se
bastián García, do esta vecindad; bajo apercibimiento que de 
no virificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo a den d io

Al propio tiempo, in tgo  y  encargo á todas las Autorida
des y agentes de polici t judicial procedan á la busca y cap- 
tuia de telendo p n cesu lo , y  caso de ser habido lo pongan 
preso en 1 1 cared publica de esta ciudad á disposición de 
tstt, Juagado, por tenerlo así acordado por auto de esta fecha.

Dada en Haro á 31 de Diciembre de 1896 .= José Sánchez. 
El Escribano, Isidoro Lazcano. J—8698

HOYOS

D. Adolfo López y López, Juez de instrucción del partido 
1 Hoyos.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Domingo Díaz y Domingo Acosta, naturales y ve
cinos de las Aguas, jurisdicción de Peñamacol, en el vecino 
Fe no de Portugal, cuyas señas personales se ignoran, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
ist edicto en el Boletín ojicial de la provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de reci
birles indagatoria y  de que sean reducidos á prisión, para 
que respondan á los cargos que les resultan en la causa que 
contra los mismos se sigue por robo de dos vacas de la perte
nencia de Cirilo Martín Campa, vecino de Cilleros, verifica
do en Ja noche del 7 de Noviembre último en el sitio denomi
nado el Valle de Ordenes, término de Yalverde del Fresno; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud, ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y  captura de 
indicados sujetos, los que caso de ser habidos serán.puestos 
á disposición de este Juzgado con la seguridad conveniente.

Dada en Hoyos á 28 de Diciembre de 1896.=Ad.olfo López 
y López.=Por su mandado, Ciríaco Gómez. J—8700

LAGUARDIA

D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 
Laguardia y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Agapito 
Muro, vecino de Bilbao, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de seis días comparezca ante este Juzgado, 
á fin de prestar declaración y ofrecerle el procedimiento en 
causa que se instruye por hurto de uvas; previniéndole, que 
de no realizar su comparecencia le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Laguardia á 30 de Diciembre de 1896.=Ram ón 
V ilariño.=P or su mandado, Vicente de Castro. J—8702

l a  r a m b l a

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este parti
do de La Rambla.

Por el presente se cita, llama y emplaza á dos individuos, 
conocido uno por el Antequerano y otro por Manolo, ambos 
corredores de caballerías, cuyo último dom icilio fué en el A l
cázar Viejo de la ciudad de Córdoba, ignorándose sus demás 
circunstancias, así como su actual paradero, para que dentro 
del término de diez díus, contados desde la inserción del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la calle Labradores, núm. 10, á prestar cier
ta declaración acordada respecto á los mismos en el sumario 
que me encuentro Instruyendo contra José Heredia Torres, 
aiias Veneno, vecino de Ecija, por hurto de una yegua á Juan 
Alvarez del Mor si, que lo es de Fernán-Núñez; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en La Rambla á 30 de Diciembre de 1896.=M anuel 
Polo y Pérez.— El actuario, Celestino Aguilar. J—8703

LA. UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo y Gómez, Juez de primera 
instancia de la ciudad de La Unión y su partido.

Por la presente requisitoria, y término de quince días, 
cito, llamo y emplazo á José Asensá García, de veintiocho 
años, hijo de José y Rosalía, soltero, jornalero, natural de 
Totana y vecino de esta ciudad, para que se persone en las 
cárceles de este Juzgado, por hurto; así lo he acordado en la 
causa seguida al mismo sobre hurto. J

AH propio tiempo intereso á las Autoridades y dependien
tes de la policía judicia l procedan á su busca, y caso de con
seguirlo que lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en La Unión á 31 de Diciembre de 1896i=FraneIsco 
S. 0tm o..=Benito Polo. J—8732

LOJA

El Sr. Juez de instrucción  de esta ciudad, en providencia 
de esta fecha, dictada «en causa á virtud de querella sobre es
tupro, lia acordado se cite por la presente á D. Francisco Sa
hínas Chinchilla, empleado como ingeniero Agrónom o, cuyas 
demás circunstancias y  paradero se ignoran, para que á fin 
de ser oído en dicha causa comparezca- en el Juzgado de ins
trucción de esta ciudad, sito Cuesta de Solorzano, núm. 2, á 
las doce de la mañana, dentro de los ocho días siguientes á la 
inserción de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  de  M a d r id ; previniéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que .haya lugar con .arreglo á ley.

Lo ja 30 de Diciembre de 189íh=Ml Secretario, Juan Lar a.
J—8704

LLANES

D. Marcelino Traplello y Menéndez de Llano, Jr : ustruc- 
tor de Llanes y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza, com ipren-
dido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de En o liento
criminal, al procesado Alberto Alvaro Gonzál xa, de
treinta y siete años de edad, casado, relojero, hi < anuel
y de Rita, natural del barrio del Fresno en G ir le las
señas que al final se expresarán, cuyo actual par se ig 
nora, para que dentro del término de diez días, co s des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  \p r i d ,
comparezca ante este Juzgado con el fin de pracib ligen-
cias en el sumario que se le instruye por el delitt dafa;
bajo apercibimiento que de no comparecer será d lo re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar en bo.

A l mismo tiempo ruego y encargo á las Autor i tan
to civiles como militares y agentes de la pohc dcial,.
procedan á la busca y captura del expresado suj r caso
de ser habido lo pongan, con las seguridades cor -entes,
en las cárceles de esta villa, á disposición de este J do.

Dada en Llanes á 26 de Diciembre de 1896.— celin©
T rapiello .=P or su mandado, Félix J. Vega.

Señas.
Estatura aventajada, bigote rubio, ojos grandes y azules,

viste blusa larga de percal á cuadros, pantalón de tela azul
con rayas blancas, calza botas de becerro negro y «■ubre la 
cabeza con boina azul. J- -U7U5

MADRID— AUDIENCIA

En el ju icio  declarativo de menor cuantía que s ■ apresa
rá, se ha dictado la sentencia, que comprende los ■ íicula- 
res siguientes:

«Sentencia.— En la villa de Madrid, á 1.° de Juui . de 1896. 
El Sr. D. Juan Dessy Martos, Juez municipal, é -i.enno de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de i misma; 
habiendo visto este ju icio declarativo de menor cu n  tía pro
movido en concepto de pobre por Doña Dolores Segura y 
Leal, vecina de esta Corte, viuda, mayor de edad, ocupa
ción sus labores, representada por el Procurador í) Human
do Flores Medina, y defendida por el Letrado D. íFanón de 
Soler, contra D. Luis Segura y Leal, vecino de Alrn ■ i  a, m a
yor de edad, de oficio jornalero, representado en ennropto de 
pobre por el Procurador D. Luis Lumbreras, y deIV ¡ 1 uLo por 
el Letrado D. Sebastián Carrasco, D. Juan, D. A n tón 1 o, Doña 
Josefa, Doña Rosa y Doña Juana Segura y Leal, de la misma, 
vecindad, sin que conste ninguna otra filiación, m repre
sentación ni defensa, declarados rebeldes, y Dona Matilde, 
Doña Encarnación, Doña Candelaria y Doña Carm  .l 'Honra 
y  López, como herederos de D. Ricardo Segura y La a!, sin 
que tampoco sean conocidas sus filiaciones, ni tita, i repre
sentación ni defensa, sobre pago de pesetas;

Fallo que desestimando, corno desestimo, la excepción de 
falta de personalidad propuesta, debo condenar y condeno á 
á D. Juan Segura y Leal, á que dentro del término de quinto 
día, luego que esta sentencia sea firme, pague á la deman
dante, Doña Dolores Leal, la suma de 1.342 pesetas .Y) cénti
mos que en concepto de deudor de la mitad del crédito recla
mado le corresponde, y 167 pesetas 81 céntimos por la octava 
parte de las 1.342 pesetas 50 céntimos correspondiente < á las 
obligaciones de la herencia de Doña María Leal Domínguez, 
su madre; y condeno asimismo á los siete hermanos restan
tes, D. Ricardo, hoy sus herederos y sucesores, á D. Antonio, 
Doña Josefa, Doña Rosa y Doña Juana Segura y Leal, Don 
Luis y D. Tomás Segura y Leal, en la actualidad los causa- 
habientes de éste, á que en igual término paguen muía uno 
á la Doña Dolores Segura la cantidad 167 pesetas 81 cénti
mos, octava parte de las 1.342 pesetas 50 céntimos, corres
pondientes á las obligaciones contraídas por Doña María 
Leal, á quien han venido á suceder los mismos, debiendo 
abonar todos los intereses legales, á razón del 6 por 100 al 
año, desde la interposición de la demanda; y no h go espe
cial condena de costas.

Así por esta mi sentencia, que se notificará con arreglo 
á derecho por los dem  udados rebeldes, lo pronuncio, mando 
y firm o.= J . Dessy Martos.

P ublicación .=L eída y publicada fué la sentencia ‘anterior 
por el Sr. Juez que la firma, estando celebrando audiencia 
pública por ante mí el actuario en Madrid á 1.° de Junio 
de 1896 .= Ante mí, L. Diego Lozano.»

Y  en atención á ignorarse el actual dom icilio y paradero 
de Doña Juana Segura y Leal, esposa de D. Diego Almerija,. 
se les notifica la sentencia por medio del presente edicto, que 
se publicará en los periódicos oficiales, á los efectos de la ley , 
de Enjuiciam iento civil.

Madrid 28 de Diciembre de 1896. = V .°  B .°=E1 Juez de pri
mera instancia, G u llón .= E l actuario, ante mí, Licenciado 
Fulgencio Muzas. 574—P

MADRID— CONGRESO
En virtud de providencia, fecha 28 del actual, dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte, ha sido admitida la demanda incidental prom ovi
da por Doña Valentina Pauladena y García sobre que se la 
declare pobre para litigar con D. José González Ortiz, y man
dado conferir traslado con emplazamiento ó este señor, para 
que dentro de nueve días comparezca, y conteste en forma, en 
dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1.

Y toda vez que se ignora el actual dom icilio del mismo, se 
le emplaza por medio de cédula, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no comparecer le parará el 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 9 6 .=  V .° B.° =  E1 Sr. Juez, 
Aguilera Meléndez. — El Escribano, P. FI., L icenciado, José 
Reyes. ' 577—P

MADRID—INCLUSA

Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 
del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital, se anuncia al público el fallecimiento de Doña 
Ana Camban y Cubillos, hija de Nicanor y de Luisa, natural 
de esta Corte, ocurrido en la misma el día 21 de Noviembre 
anterior. Y  como existan indicaciones de que estaba casada 
con Silven Dumont, de nación francés, cuyo paradero se ig 
nora, se llama á éste y á los parientes de la difunta en cual
quier línea y grado, á fin de que en el término de treinta días 
comparezca ante este Juzgado, acreditando el que con aquélla 
tuvieran, para proceder según la ley, tanto respecto al dere
cho, cuanto aJ destino de los efectos dejados; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Madrid 31 de Diciembre de 1896.= V .°  B .°= L u is Rodríguez 
Illera.=E 1 Escribano, Flavi-ano Uldarico de la Torre.

575—P



Gaceta de Madrid.-  Núm. 17 17 Enero 1897 259
D. - Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis

trito inclusa de esta capital.
P< presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Greg ' • ¡ui jarro de Vara, natural de Pareja, provincia de
Guao ra, hija de Diego y de Francisca, de veintinueve
años ' ad, soltera, vendedora ambulante¿ de estatura re
gula1 -r moreno, ojos pardos, pelo castaño; viste falda de 
lana * yris, gabán de paño color café y pañuelo de seda á
la ca la cual habitó últimamente en 1a, calle del Ampa
ro, n. á principal, cuyo dom icilio y paradero se ignoran, 
para - u el término de diez días, á contar desde la inser
ción  ( 1 a requisitoria en los periódicos oficiales, se presen
te en Juzgado con el fin de hacerla saber la resolución 
dicta r la Superioridad en causa que contra la misma se 
instr - * or el delito de hurto; bajo apercibimiento que de 
no ve rio será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que L - 'ü lugar.

D a Madrid á 2 de Enero de 1897.— Luis Rodríguez de 
Llera. , Escribano, Victoriano Moreno. J 3

MADRID—UNIVERSIDAD

 ̂ Er , ud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia e • i acción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dicta  ̂ el día de ayer en el sumario que se instruye con
tra D , Jaramillo García y  otra, por corrupción de una 
menc., cita á Juana Ruiz Leston, hija de Francisco y  de 
Mam diez y siete años, soltera, maquinista, que ha
vivid v , ms padres en la calle de Jorge Juan, 13, tercero, 
ignor e su actual paradero, para que comparezca en su 
sala í i lK'm¿ sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
Gener taños, dentro del término de diez días, contados 
desde -mente al en que este edicto fuere inserto en los 
perio con objeto de que preste declaración en dicha cau
sa; b icrcibimiento de ser declarada incursa en la multa 
de 2-) s con que se le conm ina, sin perjuicio de adop
tarse determinaciones á fin de obligarle á efectuar d i- 
•cha c ecencia.

M i 31 de Diciembre de 1896.— V .° B.° — Ponce de 
León. < ' Escribano, Esteban Unzueta. J—8733

M ÁLAG A—MERCED

D. « a ¡cisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito do la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza po¡: omi sola vez y término de diez días, contados desde 
la insoio.íou de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G ao eta  de M a d r id , á^Sebastián Luque García, habi
tante : a i.a huerta llamada Sina del Conde, cuyas demás cir
cunstancias y  actual paradero se ignoran, á fin de que den
tro de dicho término se presente en la cárcel publica de esta 
ciuda í o en los estrados de este Juzgado, situado en la plan
ta bap1 ■ ;.«! edificio de San Agustín, calle de este nombre, á 
respo- * - í los cargos que le resulten en la causa criminal 
que sí gue sobre lesiones á Julio Medina Vaquero; previ- 
niénd oe si no comparece será declarado rebelde y le pa
rará H i uicio que haya lugar.

A l io tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, 1 * civiles como militares y demás dependientes de la 
policm i icial, procedan con la mayor eficacia á la busca y 
capto re ! expresado sujeto, poniéndolo en la cárcel pública 
á mi di v  -Ación.

Dad i Málaga á 24 de Diciembre de 1896.— Francisco 
Galleg * Licenciado, Leopoldo López.

J —8707

MONTORO
D. José García Valdecasas y  García Valdecasas, Juez de 

esta ciudad y su partido.
Por .¡a presente requisitoria se ruega y encarga á todas las 

Autoría ai íes, tanto civiles como militares y demás indivi- 
duosyle la policia judicial de la Nación, la práctica de dili
gencias en busca de las aves que á continuación se reseña
rán, las que han^ sido robadas á José López Vicente de una 
choza próxim a á la caseta del paso á nivel, que llaman del 
Cortijo de la Torre la noche del 29 al 30 del actual, cuyas 
aves, caso que sean habidas, las pondrán á disposición de 
este Juzgado con la persona ó personas en quien se hallen si 
no acreditan su legítima adquisición; así como el autor ó 
autores de dicho hecho, caso que se encuentren.

Dada en Montoro á 31 de Diciembre de 1896.=José García 
Valdecasas.=  Por mandado de S. S., Licenciado José Benítez 
Lara.

Senas de las aves.

Ocho gallinas, una blanca, tres terceras, una de ellas con 
la cresta partida, formando dos, y  otra un poco coja, y cua
tro negras.

Y  una pava, también negra. J—8708

OSUNA

D. Facundo de la Cruz y  Moro, Juez de instrucción de esse 
partido.

Hago saber .que en este Juzgado, por reiñisión del de Este
pa, pende causa criminal sobre robo de caballerías, que tuvo 
lugar en la noche de 9 de Enero del corriente año en la cua
dra aneja á la casa calle Doncella, de la villa del Rubio, do
m icilio de Juan González Corneja, de cuya propiedad sustra
jeron la burra que al final se resena, que no ha sido habida, 
com o tampoco los culpables.

Por lo cual; en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), exhor
to y  requiero á los Sres. Jueces de instrucción y  á los indivi
duos de la policía judicial para que ordenen los primeros y 
practiquen los segundos diligencias encaminadas á conse
gu ir la busca de aquel semoviente, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado en su caso con la persona á quien se ocupare 
si en el acto no acredita su adquisición legítima.

Dado en Osuna á 30 de Diciembre de 1896.=Facundo de 
la Cruz.—El Secretario, Manuel Moreno Yáñez.

Señas.

Una burra de siete anos, pelo rucio, mediana, sin hierro, 
con dos mataduras en los encuentros por haber servido para 
el tiro. J—8709

PAMPLONA

D. Salvador Alafont Marco, Juez de instrucción de Pam 
plona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Tomás Irabuena Arocena, h ijo  de Ignacio y Josefa, sol
tero, labrador, de veintiocho anos de edad, natural y  vecino 
que fué de Oronoz, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción de 
la  presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín oficiad de esta

provincia, comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que instruyo contra el mismo 
sobre lesiones; bajo apercibimiento de que pasado dicho Mazo 
sera declarado rebelde y le parará el perju icio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utori
dades de la Nación, y en especial á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de conseguirla^lo remitirán á las cárceles de esta ciu- 

J ‘f  mi disposición, con las debidas seguridades.
Y 0 en PamPlona a 31 de Diciembre de 1896.=Palvador 

A la lon t.= D e su orden, Dionisio Itúrbide. J—8710

PONTEVEDRA

D. Alfredo Souto y  Cueto, Juez de primera instancia de 
este partido.

Llama y emplaza á los herederos de D. Eugenio Forcinal 
Gayón, vecino que ha sido de Madrid, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  de Mad r id , se personen ante la Audiencia de 
la Coruna á sostener, si les conviene, su derecho en la causa 
formada al Forcm al por defraudación á la Hacienda con la 
introducción de perfumería extranjera, en cuya causa apeló 

 ̂ V ^  .^a4° de  ̂Fstado, en esta provincia, de la senteucia 
absolutoria dictada en la misma; pues si no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Pontevedra á 29 de Dic embre de 1896 — Alfredo 
Souto.—De orden de S. S., Silverio Fernández San Mamed.

J—8711
SAN FERNANDO

D. Rafael García Vázquez, Juez de primera instancia de 
este partido.

En virtud dé lo mandado en providencia del día de hoy 
dictada en el juicio de ab intestato promovido de oficio por 
fallecimiento de D. Manuel Fernández Gil, natural y vecino 
que fué de esta ciudad, de veintidós años de edad, soltero, 
operario en el Arsenal déla Carraca, hijo de D. Pedro y de 
Doña Matilde, se expide este tercero y últim o edicto, por el 
cual se cita y llama á los que se crean con derecho á here
darle, para que en el termino de diez días, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e ta  de M a d rid , comparezcan á deducirlo ante este Juz
gado, situado en la planta baja de la casa núm. 207 d é la  
calle de la Constitución; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en San Fernando á 30 de Diciembre de 1896.—R a
fael García Vázquez.—El Escribano, R. Molina. 572—P

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

El Sr. Juez de instrucción de este Real Sitio y su partido, 
en providencia dictada en el día de hoy en el sumario que 
instruye por hurto de caza en el monte de El Pardo contra 
Patricio Mercado Izquierdo, ha acordado se cite de compare
cencia ante este Juzgado de instrucción, dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de la presente cédula en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín ofi
cial de la provincia, para ser oídos á los efectos del art. 486 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, á un hombre de diez y 
ocho anos de edad, bajo de estatura, delgado, rubio, sin peío 
de barba, vecino de Madrid, con pantalón de pana negra, 
blusa parda con rayas blancas, boina de color de café y  al
pargatas blancas cerradas, y  á otro hombre de unos cuarenta 
años de edad, bajo, delgado, con chaqueta y  pantalón negros 
de paño, alpargatas negras cerradas y boina azul oscuro, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, los que, en 
unión del mencionado procesado Patricio Mercado, se halla
ban cazando sobre las once de la noche del día 20 del actual 
en el monte de El Real Sitio del Pardo y  sitio denominado 
Arroyo de la Nava, y al ser sorprendidos por los guardas de 
dicho monte, Eugenio Toledano y Angel Alonso, se dieron á 
la fuga, llevándose un hurón; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el término expresado les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Real Sitio de San Lorenzo á 30 de Diciembre de 1896.=E1 
Escribano, José Almaraz. J—8712

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario que ins
truye por hurto de haces de cebada contra José Casares Mora
les y José Mora Casares, se cita á Francisco Pérez, zapatero, 
el cual se hallaba establecido en la calle de San Agustín, re
lojería de Manuel Alvarez Padilla, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en dicho sumario, empezando á contarse dicho término desde 
el siguiente día al en que aparezca inserta la presente en la 
G a c e t a  de M a d r id ; apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma del expresado Fran
cisco Pérez, expido la presente en Sanlúcar de Barrameda á 
29 de Diciembre de 1896. =E1.actuario, Rafael Casanovn.

J—8713

SAN SEBASTIÁN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de San Se
bastián y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa crim inal 
contra Antonio Fernández Astíbia, Martín Echavarría Líba
no y Nicolás Martínez y Martínez, sobre sustracción de una 
maleta conteniendo varios papeles, libros, cuellos y  una car
tera con varios frascos con líquido, una camisa de franela, 
dos pares de medias y otros efectos, que tuv© lugar la tarde 
del 4 del corriente, de la fonda que D. José María Am unda- 
raín y Nazabal tiene en esta ciudad, calle de San Marcial, 
número 17, piso segundo, perteneciente á m  viajante llamado 
B. Mañanos, en cuya causa, en atención á que s® ignora el 
paradero de éste, se ha acordado con esi& fecha se ofrezca la  
misma al Sr. B. Mañanos, por si quiere: mostrarse parte en 
ella y si renuncia á la indemnización de perjuicios» y con  el 
objeto de que tenga lugar dicha diligencia expido el presen
te, á fin de que dentro del término áe nueve días, contados 
desde la inserción de este edicto en la Ga c e t a  de M a d r id , 
comparezca en este Juzgado con dicho fin y  con el de prestar 
declaración ó manifieste el punto.donde seencuentra, y  para 
que dé las señas de la maleta sustraída, su estado y valor, 
efectos que contenía, expresando así bien su valor aproxima
do; bajo apereibímiento que de no verificarlo le parará el per
ju ic io  que haya lugar.

Dado en San Sebastián á 31 de Diciembre de 1896.—Luis 
Rodríguez MartL— Por su mandado, Ramón Antonio de Gue- 
reca. J—8714

SE V IL L A —MAGDALENA

, D- Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
ce y municipales, Alcaldes, fuerza de la G-mrdia civil v de
mas agentes de policía judicia l de la Nación,, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se ins
truye sumario contra Manuel Vera Castro," en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que en nombre de S M 
la Rema Regente (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresa- 
ivipt 1 S y «gentes procedan á la busca v captura de 

g ° 86 expresa’ P°nié*dolo en su ¿aso, con las
l a A Á c l s  del“ to  ’ ¿ dÍSP0SÍeión de este ^ d o ,  en

x para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, con 
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos
hplHe ®s,! aperci1?:ld,° ‘l 11? de, 110 "verificarlo será declarado re
belde y le parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho 
M a p r e s a  en esta requisitoria la busca y captura del 
Manuel Vera Castro, natural de Marios y vecino de estf c iu 
dad, de veinticinco años de edad, soltero, sastre y con ins
trucción, de estatura regular, ojos y pelo negros, rostro claro 
nariz regular, labios gruesos, dentadura regular y cejas al

Dada en Sevilla á 28 de Diciembre de 1896.=Francisoo 
Fernandez ^ ior .= L icen ciad o  Francisco de Rojas.

J —8715
SEVILLA—SALVADOR

.i; A F,ern?ndeí Am ay a> Juez de instrucción deldistnto del Salvador de esta capital.
Por ha presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil v demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este 'Juzgado 
y actuación de D José González Atané se instruye sumario 
por el delito de estafa contra Antonio Ortiz López/en el que se
q aMCOín 1 °  exp®dir presente, por la que en nombre de 
fe. M. la Rema Regente (Q. D. G.) ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y  agentes procedan á la busca y captu
ra del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su caso 
con las seguridades convenientes á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal a responder de los cargos que contra el misino resultan
en dicha causa se le concede el término de diez días con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
oeicte, parándole el perjuicio que haya lugar.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de A n 
tonio Ortiz López, alias Sanluqueno, natural de Sanlúcar de 
Rarrameda, de este vecindario, hijo de José y Antonia, solte
ro, herrero, y  de treinta y tres años de edad.

Dada en Sevilla á 28 de Diciembre de 1896.=Francisco 
Fernandez A m aya.= E l actuario, Licenciado José Román.

J —8681

* Francisco Fernández Amaya, Juez de primera instan
cia del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón o edicto, término de diez días, contados desde su 
publicación en la Ga c e t a  de Ma d r id , sin perjuicio de su in 
serción en el Boletín oficial de esta provincia, á María Cruces 
INavarrete, de estatura regular, pelo castaño claro, ojos par
dos, color claro* natural de Cañete la Real, provincia de Má
laga, hija de Cnsboba 1 y de Teresa, vecina de esta ciudad 
viuda, de ocupación su casa, y de veintiséis años de edad ¿  
fin de que se presente en la cárcel publica de esta ciudad en 
concepto de rematada en causa que se le siguió por allana
miento de morada; pues así está mandado por la Sala de lo 
criminal de la Excma. Audiencia provincial de esta ciudad- 
apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 1 J 1

4. requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitaies, para que tan luego como tengan noticia, de parade
ro de dicha rematada la hagan conducir con las seguridades 
debidas a la cárcel pública de esta capial, dejándola á dis
posición de la enunciada Sala.

Dada en Sevilla á 28 de Diciembre de 1896.=Francisco 
Fernandez A m aya .= E l actuario, Licenciado José Muñoz

J—8682

SEVILLA— SAN VICENTE

de Lezameta y Gutiérsez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado José Acevedo Pérez, de veintisiete años de edad, 
soltero, hijo de José y Amparo, natural de esta ciudad y  de 
oficio sombrerero, sin que aparezcan otras circunstancias, 
para que en el término de diez días, que empezarán á contar
se desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en 
la Ga c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en la cárcel de esta ciudad á responder de. los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por juegos prohi
bidos; apercibido que de no verificarlo; le parará el perjuicio 
que haya lugar.
■ A l mismo tiempo ruego y  encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares, que tan luego como tengan conoci
miento del dom icilio ó paradero del procesado José Acevedo 
Pérez procedan á su captura, dejándolo en la. cárcel de esta 
ciudad á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día en cumplimiento de orden del Tribunal 
superior.

Dada en Sevilla á 24 de Diciembre de 1896.— José de Leza— 
m eta .= E l actuario, Licenciado Fernando, Ganzinoiio.

J—8716

SIGÜENZA

D. Juan Antonio A roca Rodríguez, Juez de; instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por diez días, ante 
este Juzgado, al procesado Laureano Ochoa, de unos treinta 
y  cuatro anos de edad, natural de Gajanejos, vecino de A lbo
ra, pastor; sus señas son: estatura unos cinco pies, color m o
reno, pelo y barba negros, ojos pardos, viste pantalón de 
pana, chaleco negro, blusa azul, zajones de pellejo negro, 
botas de vaqueta, albarcas y boina color café á la cabezaj 
contra dicho sujeto se sigue causa por delitos de hurtos peiÁ 
petrados en Algora, habiéndose acordado recibirle declara
ción.

En su virtud, ruego á todas las Autoridades practiquen 
cuantas diligencias crean necesarias para la busca v captura, 
en su caso, del Laureano, y remisión del mismo á la s  cárce-
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les de este partido; pues en ello está interesada la adminis- 
traoión de justicia.

Dada en Sigüenza á 29 de Diciembre de_lb96.—- Juan An
tonio Aroca Rodríguez.—Por mandato de fe, fe., Antonio M. 
González. J ^  *

TIN SO

D. Diego Dórente Rodríguez, Juez de instrucción de la 
villa de Tineo y su partido. . r

Hago su bereque me hallo instruyendo sumario, con el nu
mero 77 del año actual, en averiguación de los causales que 
produjeron la muerte de la pordiosera Clara Alyarez y A lva- 
rez, natural de Ese de San Vicente y vecina del Espín, ocurri
da el día 5 del corriente, en el sitio denominado Lleras de la 
Fuente de Breña Longo, próximo al camino que conduce de 
la Corcolina á Fontalva; y en providencia de esta fecha he 
acordado se le instruya al marido de la interfecta Manuel A l
var ez y García, ausente y  de paradero desconocido, del de ro
cho que le asiste para mostrarse parte en ti proceso y hactr 
uso de los demias beneficios qut el art. 109 de la ley dt Enjui
ciamiento criminal le conoide.

Para que llegue á conocimiento del interesado es el pre
sente, para insertar en la Gaceta  de Mad r id .

Dado en Tmeo á 28 de Diciembre de 1896. =D iego Dóren
te.— Ante mí, Santos F. Crespo. J—8661

TÚY

D. Ptdro Calvo y Camina, Juez dt instrucción de Tú y.
Por Ja presente rtqu1 silería cito, llamo y erapla.ui aí pro

cesado José Zaragoza y Z im gum , de treinta años dt edad, 
casado y \eeinu de la villa de La Guardia, de estatura baja, 
porte lino, color sann, cara algo delgada y redonda, pelo 
ntgro, cijas y ojos ídem, lugote idrtu; que viste chaqueta, 
pantalón y chaleco negro, eorlnf i de igual color, sombrero 
ídem, calni botinas, y por veces laminen usa boma negra, el 
cual si aumento di so domicilio, igiiorcutióse su paradero, a 
tin de que dcnfi o iltl terna mui iln ilu ' dus, a contar desde el 
siguiente . u J de la ¡i ni «I i car ion de1 esta rninisitorm en il Boie- 
í¿ h Q'iCi i i í di Líd i p i" o \ i u c i a G a i i i v L*L Id v 11 ii 111, c u Hipan r c a 
ante la ^ ih  ¡nuilisnna «le r sitie Jipgado u nmpondir de Jos car
gos que li rcMiilt m i Sel sumnriu que me Irtlllo instruyendo 
por c un mee nuil « íiigrcs r «en Li v ¡neil dil purtido en concepto 
di i «re * < i; bu j o upe rr i lili i m u uto in q me «eii i it ro c aso Hnira di t la
ño lo rebelde v h paiar.i i !  isiijun Jit a que hiiljiori Jugar.

A Ja vi / niego y icncargo i * indas lis  Autoridades civiles 
y ni Jllares y dunas ag« utos de lu policía judicial, procedan 
a Ja busca y captura Uil uieucionado sujeto, y caso de ser Iia- 
bidu lu conduzcan ti la referida cárcel, toda vez se halla de
cretada su prisión provisional.

In y  27 ilc Liiciuobre de 1891*.= Pedro Calvo y Camina.— 
De orden de fe. fe., José Leiras. J-8719

V ILE N C M —MAR

D. Fr 'iicisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquín Poiice Esteve, de veintiocho años, casado, corredor 
de tincas, que tuvo su domicilio en la plaza de San Gil, y 
posterior monte en la plaza de la Jordana, núm. 2, y cuyo pa
rador o actual se ignora, siendo sus señas personales: estatura 
regular, color bhinco, pelo rubio, peina bigote y barba rubia, 
y viste al um de la clase media acomodada, para que dentro 
del' termino de ditz días, a contar desde hi publicación de 
e ta inquisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca ante 
mi Juzgado, y Escribanía qui autoriza la presente, á respon
der de los cargos que k resultan en la causa que se le sigue 
sobre tentativa de estafa; previniéndole que de no comparecer 
dentro dt dicho plazo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como judiciales y militares, que por cuantos medios 
tengan á su ale mee, procuren la busca y captura del expre
sado Joaquín Ponce y Este ve, y si fuese habido lo pongan en 
las cárceles de fean Gregorio de esta ciudad, á mi disposición 
y los efectos de eMa requisitoria, con lo que coadyuvarán á 
la administración de justicia.

Dada en Valencia á 26 de Diciembre de 189G.=Francisco 
Alcalde.=Enrique Blay. J—8642

NOTICIAS OFICIALES
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Av^r llovió en Aviln, Córdoba, Castellón, Palma, Valen
cia, Toledm, Pamplona, Albacete, Corana, Murcia, Cuenca, 
Barcel ni ¡i, Tarragona, Huasca, Soria y  Guacíala] ara, y nevó 
en Salamanca, Teruel, Segovia y Avila.

O b s e r v a t o r i o  de Madrid. 
Observaciones atmosféricas del día 16 de Enero de 1897.

I I' S M JP* El! A TURA 
^ A ^^nraetia(1 ^ aare-

barojaetxo 7 ME10OÍC-I? KSTABO
BWíÁÍ i e-iu-.ida _ n 5 E Í Z ¡ ! L _ ^

4 y en „  . y claae de viento del c ielo ,
¡.iltaeiro» saco. |

S a ta to s . . , .  693 05 3‘2 S'O N .B.* lig  * Cubierto.
S títañans-.... 694*41 5 2 4*0 NE.... Brtea... Nuboso,

p  del ds 695 55 8‘8 5 0 N .. ív) Idem ... Cubierto.
1 ví« lu tarde. 69625 8 2 4*8 N . 16. fte .. M. nuboso,
«delatará*.- 698 40 61 36 N  Brisa... Idem,
íMeUaoo&fc. 700 09 6 5 3T N  Viento. Idem,

Temperatura Máxima del aire á la sombra. .........  9*6
Idem mínima.  ..........        2*7

D i f e r e n c i a .   .................    6*9
Temperatura máxima al Sol, k dos metros de la tierra  11*2
Idem Ai. dentro ue «na esfera de cristal..............   35*3

Diferencia-  ......................................   24*1
Temperatura máxima h cíelo descubierto junto á la tierra

- f*ire> ni o Laborable    ...............       13*2
7a* rad...............       2*1

5 t^c»a ...........       ip i
k «lento en las últimas veinticuatro ñoras vki-

u me^os..      448
i j « f ia t ion barométrica, id, (milímetros;.  ............. 7*0
Alt.'/zv* *<l con respecto & la media anual, á las nueve ñoras

í< u* noche ..............   . . . . . . . . .  . .  — 6*9
e* im  m in m  ^alntícuatro ñora® fmjOtfmetroek... 14

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico en varios pantos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, á las siete, el 

día 1 6  de Enero de 1 897 .

A l t o  Tempe- Di Fuere.
baromte™ cidn Eetado

LOCALIDADES y ol nivel I gntío» Sel d6! , á<¡¡cl6l0. do la mar
delire, en centeat- viaat ¡ t
milímetros, males, :

S. Sebastián. ■ 753*4 10¡*0 NO.... V.° fte. Lluvioso... G. oleaje
Bilbao.. .... * * 755*6 8‘2 O. . . . .  Brisa... Idem  Idem.
Oviedo....... i
Corulla (7h.b 158*0 |: 7*6 N.   Id. lig .a Cubierto... Tranq.**
S a n t i a g o 762*1 3T N ...... Idem... Nuboso.... *
Orense....... |
Viflfo ....

OpoTto.«....*  1611*1 e N  Calma.. Lluvioso... Tranq,"
Lisboaf8h.).- 159*4 Su Viento. Casidesp.0. Agitada.
Badajoz.. .. ..  | 756*3 7*0 NO.... B.a lig.a Coconub.°. »

3. Fern. (7 h.) | j
Re villa.........
Malaga........
Granada ..... | 752*4 5*1 O... . . .  Idem... Lluvioso...  *

Alicante  748*9 1344 O  Brisa... Poco nub.°. TranqJ
M urcia.......1 751*0 8*0 SO.... Calma. Cubierto... *
falencia...... I 743*0 8*4 NNE.. Idem... Idem ..*,... *
Pairan. . . . . . .
Barcelona,... 746*6 ; 12*6 E  Brisa... Idem  *

TerueL.**..*« 751*4 1*9 NE..., Calma. Idem  *
Zaragoza..... 150*0 5*8 NO . . .  B.* Ilg.» Idem  *
Soria. . . . . . . .  150*0 2*0 N . .... Viento. Idem....... *
Burgos.. . . . ,  ¡ .754*5 1*7 N ...... BA fte. Idem,  *
Laén, . ..«* »».
ValladolM,.... 156*5 2*0 NE-... Viento. Nuboso  *
Salamanca.•. 754'9 — 0*5 N   Calma. Cubierto... *
Stegovia. ¡ 754*6 0*0 S  B.nl¡g.a Nieve  *

Madrid.... . . .  152*0 5‘2 N1L... Brisa... Nebuloso.. *
Sacorial.  752*0 2 4 NO.... Viento. Poco nub.°. *
Ciudad Real. 753‘8 1*2 N.  B.alig ,a NEve  *
Albacete..... 150*7 4*0 ONO.. Idem... Nuboso.... »

P a rís ......... 7589 1*3 NE ... Brisa... Cubierto.. *
G-ris-Ne*.. .. .  760*9 — 1*0 E  Idem .. Brumoso... Agitada.
St. MatMen.. 158*1 2*8 NE ...; Id. lig .a Cubierto.,. Tranq.*
Isla T A ix   755'9 3‘0 E;  V .°fte. Lluvioso... Idem.

754‘0 9*0 N   Brisa.. Cubierto... Agitada.
CICYuont..... 755 1 0;4 NO.... Calma. Idem ....... *
FerpiMn .... 749*1 6*0 NO,... B.a lig  a Lluvioso... *
Sicie............. 747*6 10*2 E ...... V.° fie.. Nuboso G. oleaje
Nísa.............

Boma  754'2 13*0 SE.,.. Briea. . Cubierto... »
Liorna   752*6 12*0 NE ,... Id. fte.. Idem  »
Palerm o...., 754*1 12*4 E  Idem .. Lluvioso. . >
Oagliari,...., 748*9 14*2 IS.E,. . Id. lig .a Cubierto... >

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 16  de Enero de 1 8 9 7 , comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 

FONDOS PÚBLICOS —  - ■ =
Día 15. Día 16.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  63l25 63*35-40-50
no publicado. 63*35 »

á plazo 63*60 63*25-30-3’ -40
dn cor. ñr. 

cambio m. 63*325 
no publicado. » 63*45

ídem Id. id. serie E     ■ €3*30 63*35-45-50
pequeños. 67 0/0 63*40-45-50

65*15-20-75-40 
66*10-50-25-61 0/0 

67* 15-25-20-10
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas.... 66 30 66 50-10-40
Idem id. al 4 por 100 exterior.........  16*25 16*30-25-35-40

á plaze 16*30 76*30-35-40
fin cor. fir. 

con numeración. 
76*40 fin próx. fir. 
con numeración. 

pequeños. 17 0/0 76*25-75-35-55 80
18*15-35-40-45-50-25 
18*20-17*15-25-10-20 

71*90-05-17 0/0
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas.... 83 0/0 *
Idem amortizable al 4 por 100......... 75*20 75*25-30-̂ 5-20

aplazo. > 75*25 fin cor vol.
pequeños. 16*40 15*80-75-40-25-35

16*50-80
Obligaciones del Tesoro al portador con in

terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 30 de Junio de 1897:

Serie A., números 1 al 24.962..  ............... > 100 80
Serie B, números 1 al 88.913..................     100*80 100*15

Carpetas provisionales de Obligaciones de¡
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
oeño años, números 1 á 800.000.   .......... 94*75 95 0/0-95*15-25

95 0/0
no publicado. 95 0/0 >

pequsmas. 95 0/0 95*15-25-3 -30-95 0/0
BEietas hipotecarios de Cuba, 1886............ 91 0/0 91*10-40-35-45-50

pequeños. 91 o/0 91*25-40-45
ídem Id. íá„ 1890............................  17*20 77*15-80-9 -18 0/0

pequeños. 1T20 77*75-80-90-180/0
Banco Hipotecario de España. — Cédulas,

109.500 al 5 por 100........... ......................  102 0/0 *
Idem id. id.—-Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. 92 0/0 92 0/0
Acciones del Banco de España.........  . 883*50 *

no publicado. 383*25 »
Idem id. id. cantidades pequeñas................ 383*50 >
ídem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador.......................  > 213 *50-75-̂ 0
Idem id, id. cantidades pequeñas  ............. 213 50 213*50

  _

Cam bios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficia

Albacete  0‘30 * L o g ro ñ o ... .... . . . . .  0*25 »
A lcoy   0‘20 * Lorca..........................  0*70 >
A lican te.................  0*25 » Lu go...........................  0‘80 >
Almería..................  0*25 * M á laga .......................  0*20 »
A v ila ....................... 0*25 * Murcia........................  0*25 »
Badajoz................... 0‘30 * O rense....................... 0*80 »
Barcelona  0*20 * Oviedo........................  0*25 »
B éja r ....................  0*35 * Palencia  ............. 0*30 »
Bilbao.....................  0*20 * palma de Mallorca. 0*25 »
B u rgos................... 0*80 » Pamplona   0*25 »
Cáceres...................  0*30 * Pontevedra  0*25 »
Cádiz....................... 0*20 * Reus...........................  0*29 *
Cartagena.............. 0*20 » Salamanca.................  0*25 *
Castellón................  0*80 » San Sebastián  0*20 *
Ciudad R ea l  0’35 * S a n tan d er,...  0*20 »
Córdoba................   0*80 * Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 »
Coruña................... 0*25 * Santiago..................... 0*20 »
Cuenca...................  0‘85 * Segovia ...................... 0*30 »
F e rro l....................  0*25 * Sevilla ........................ 0*20 *
G eron a ..................  0*25 * Soria...........................  0*80 *
G ijón......................  0‘25 * Tarragona.................  0*25 *
Granada.,    0*30 » Talavera la Reina.. 0*70 *
Guadal&jara  0*85 > Teruel........................  0*30 *
Haro.......................  0‘25 * To ledo ........................ 0*30 *
H u elva ................... 0*25 » Tudela........................ 0*65 *
Huesca  ......... 0*30 » Valencia....................  0*20 *
Jaén.   0*80 * Valladolid.................. 0*25 s
Jerez de la Frontera 0*20 » V ig o ...........................  0*20 »
L e ó n .. . . . . . . .  , 0 * 8 0  » V itoria .......................  8*25 >
L é r id a . . . . , , . , . . . . .  0*20 *> Zamora   0*30 s>
L in a res .,.»... ....- ,, 0*25 * Zaragoza   0*20 *

Bolsas extran jeras.
P arís 15 de Enero de 1897 .

Í
 Deuda perpetua al 4 por 100 ex terio r... á *
Idem id. id. interior    á »

Idem amortizable al 2 por 100   á *
ídem id. al 2 por 100 ex te rio r.................  i
Idem id. al 3 por 100 ex terio r   á *
Obligaciones...de Cuba............................  á 870*00

Fondos franceses. • • i 8 1 0 0 " ...............*  ............................  k, ! ! ? ’^
\ 3 1x2 por 100............................................. a 106 10

Consolidados ingleses............................  á 112'33

Cambios oficiales sobre plazas extran jeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 31*23 pesetas.
Paris á la vista, francos, beneficio, 23*70-2^60.
Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie

gos 11 y 12 de las sentencias de la Sala de lo civil, y 
6 de las de la Sala segunda del Tribunal Supremo, 
correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

A d m in is t ra c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i b .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la lecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que Si 
pidan. —1

SANTOS DEL D I A

El Dulcísimo Nombre de Jesús, y San Antón, Abad»

Cuarenta horas en la iglesia de San Antón.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 60 de 
abono.—Turno 38 —Sansón y Dalila.

TEATRO ESPAÑOL.—A. las ocho y media .—¡Fuera!— 
Don Tomás.

A  las cuatro y media.—Sancho Ortiz de las Roelas—¡Enera!
TEATRO DE PARI8H.— A  las ocho y  media—E l soldado 

de San M arcial.—Prestamos.
A  las cuatro y media.—El zapatero y el rey (segunda par

te).—Préstamos.
TEATRO DE L A  ZARZUELA.— A  las ocho y media.— 

El padrino de E l Nene ó todo por el arte.—Botín de guerra.— Ci
nematógrafo Lumiere.— Cuadros disolventes.—Cinematógrafo 
Lumiere.—El padrino de El Nene ó todo por el arte.

A  las cuatro y cuarto.— De vuelta del vivero.—El chaleco 
blanco (banda de cornetas)— Cuadros disolventes.—Cinemató
grafo Lumiere.

TEATRO LA R  A .—Á las ocho y media.—Función 24 d i 
abono. — Turno 3.° par. — Los pantalones y Oratoria fin  de 
siglo (en una sola sección).—JS2 señor Tromboni.—Segundo 
acto.— Venta de Baños.

A las cuatro y media.—Las recomendaciones.— González y 
González.—Segundo acto.—Oratoria fin  de s ig lo .-L o s  martes 
de las de Gómez.

TEATRO DE APOLO.—A  las ocho y media.—Las bra
vias.—La banda de trompetas.— Viento en popa.—Las bravias.

A  las cuatro y media.—La banda de trompetas.—Los gol
fo s .— Cádiz.


